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INFORME EJECUTIVO 

I. SÍNTESIS 

Las tareas de auditoría se llevaron a cabo de acuerdo con los criterios establecidos en 

las Normas de Auditoría Interna Gubernamental -Resolución SGN N° 152/02, Normas 

Generales de Control Interno Resolución SGN Nº 172/14 y, los conceptos y 

procedimientos estipulados en el Manual de Control Interno Gubernamental –

Resolución SGN Nº 3/11. 

En virtud de las competencias otorgadas a esta Unidad de Auditoría Interna (en adelante 

UAI) por Decisión Administrativa N° 324/18, de fecha 15 de marzo de 2018, mediante la 

que se aprobó la nueva estructura orgánica funcional de la UAI del ex Ministerio de 

Agroindustria (ex-MA), se procedió a analizar los procedimientos que concluyeron con 

el reconocimiento de compensaciones al consumo interno aprobados por la ex ONCCA 

y por la ex UCESCI, en base a la Resolución SAGYP N° 21/2019.  

Las tareas de relevamiento, análisis y evaluación de la información y documentación 

fueron realizadas durante los meses de marzo a octubre de 2019 inclusive.  

A continuación, se exponen los hallazgos que surgieron de las tareas de auditoría: 

 Del relevamiento efectuado a los expedientes por los que tramitaron 

compensaciones a través de la ex ONCCA, se evidencia la falta de integridad de 

los mismos debido a la carencia de documentación exigida por la normativa 

vigente al momento de cada solicitud o falta de formalidades administrativas (ver 

ANEXO II – CHECK LIST – CONSOLIDACION). 

 En el 34% de los expedientes de Feed Lots, en el 42% de los de los de Molinos 

de Trigo y en el 25% de los de Molinos de Maíz, tramitados por la ex ONCCA, 

no se pudo corroborar que el pedido de compensación se haya presentado en 

término, debido a la ausencia de la caratula emitida por el Sistema JAUKE. 

 Del relevamiento efectuado al expediente S05:0002803/2018  tramitado por la 

ex UCESCI, surgen inconsistencias temporales en cuanto a la documentación 

incorporada. (ver ANEXO V -  ANÁLISIS DE EXPEDIENTES UCESCI). 

 

 

 



 

 
 
 

4/66 
 
 

 

"2019 – Año de la Exportación”  

 

II. CONCLUSIÓN 

La presente auditoría se llevó a cabo en virtud de lo solicitado mediante Resolución 

SAGyP Nº 21 de fecha 05/02/2019 y tuvo como objeto analizar los procedimientos que 

concluyeron con el reconocimiento de compensaciones al consumo interno que 

tramitaron ante la entonces Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario 

(ONCCA) y ante la entonces Unidad de Coordinación y Evaluación de Subsidios al 

Consumo Interno (UCESCI).  

Como bien se indicara en el presente informe (ver apartado III.- LIMITACIONES AL 

ALCANCE), las tareas de auditoría se encontraron limitadas por diversas circunstancias, 

entre las cuales podemos resaltar que los organismos con competencia para el 

otorgamiento de las compensaciones se encontraban ya disueltos al momento de 

llevarse a cabo la misma. Asimismo se presentaron dificultades para obtener un 

universo de expedientes que se encuadre en el objeto de la auditoría y, por ende, para 

la selección de una muestra, según lo disponen los lineamientos que rigen el control 

interno gubernamental. 

Sin perjuicio de ello, esta UAI efectuó un análisis de 67 expedientes, abarcando 

procedimientos llevados a cabo ante la ex ONCCA y ante la ex UCESCI, como así 

también relacionados con diferentes actividades habilitada por la normativa vigente para 

obtener compensaciones al consumo interno (feed lots, molinos de trigo y molinos de 

maíz). De dicho análisis se destaca que los expedientes no son autosuficientes ya que 

los documentos agregados a los mismos no son originales y los informes técnicos hacen 

referencia a legajos de las firmas e inspecciones que se habrían llevado a cabo, que al 

ser requeridos por esta UAI al área sustantiva, no fueron remitidos.  

Más allá de esta salvedad, han surgido los hallazgos que fueron expuestos 

oportunamente, los cuales describen situaciones posibles en relación a procedimientos 

que no pudieron ser verificados, ya que no surgen de la normativa aplicable. Por lo cual 

el efecto que podría llegar a ocasionar no se lo puede considerar objeto de mejora, así 

como tampoco para evaluar el actual ambiente de control ya que se trata, como fuera 

mencionado, de organismos ya disueltos y de regímenes no vigentes. Por esta misma 

razón es que no se considera posible la determinación del riesgo/impacto del hallazgo.   
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Por último, cabe mencionar que se envió a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Pesca el informe preliminar a fin de que emita opinión respecto a los hallazgos 

detectados, sin embargo no se obtuvo respuesta por parte del área. 1 

Cabe aclarar que con fecha 28 de noviembre del corriente la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería y Pesca remitió mediante nota NO-2019-105974511-APN-SECAGYP#MPYT 

como archivo embebido la nota NO-2019-105549896-APN-DNCCA#MPYT, cuya 

referencia señala el siguiente título “NOTA ACLARATORIA SOBRE INFORME 

PRELIMINAR UAI - RESOLUCIÓN 21/2019”. Corresponde mencionar que el contenido 

de la misma resulta una interpretación del alcance de las normas que dieron origen a la 

presente auditoría no correspondiendo dicha respuesta con el apartado de Opinión del 

auditado. 

 

 

 

Buenos Aires, 06 de diciembre de 2019. 

  

                                                           
1 NO-2019-92685180-APN-UAIMA#MPYT de fecha 11/10 y su reiteratoria NO-2019-97286631-APN-
UAIMA#MPYT de fecha 29/10. Se solicitó prórroga mediante NO-2019-99427306-APN-SECAGYP#MPYT, 
la cual fue aceptada por esta UAI a través de NO-2019-99721688-APN-UAIMA#MPYT, sin perjuicio de lo 
cual el área no ha emitido opinión.  
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INFORME ANALÍTICO 

I. OBJETO 

El objeto del presente informe consiste en presentar las tareas de la realización de una 

auditoría de los procedimientos que concluyeron con el reconocimiento de 

compensaciones que tramitaban ante la Oficina Nacional de Control Comercial 

Agropecuario (en adelante ONCCA) disuelta el 24 de febrero de 2011 mediante el 

Decreto de Necesidad y Urgencia (en adelante DNU) N°192/11 o por la Unidad de 

Coordinación y Evaluación de Subsidios al Consumo Interno (en adelante UCESCI), 

creada mediante Decreto N° 193/11 y disuelta mediante el Decreto N° 444 de fecha 22 

de junio del 2017, a partir de las pautas de la Resolución SAGYP N° 21/19.  

 

II. ALCANCE 

La presente auditoría se estructura a partir de la Resolución N° 21/19 SAGYP, de fecha 

5 de febrero de 2019, la que mediante su artículo 3° requiere la intervención de esta 

Unidad de Auditoria Interna (UAI)2. Dicha intervención fue ordenada por el actual 

Ministro (ex Secretario de Gobierno) con fecha 8 de marzo de 2019 mediante nota NO-

2019-13972360-APN-SGA#MPYT. 

De los considerandos y del articulado de dicha norma se desprende que refiere a dos 

grupos de trámites o procedimientos que podemos diferenciar, tratándose de los 

siguientes: 

1) Los procedimientos administrativos originados a partir de la presentación de 

solicitudes de compensaciones al consumo interno en los que no se hubiese dictado 

una resolución administrativa de reconocimiento de las compensaciones requeridas. 

                                                           
2 “Solicítase al Secretario de Gobierno de Agroindustria del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO que tenga a 

bien arbitrar las medidas conducentes a dar intervención a la Unidad de Auditoría Interna de la SECRETARÍA De 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en orden a la realización de una 
auditoría integral de los procedimientos que concluyeron con el reconocimiento de compensaciones al consumo interno 
y que, con motivo del dictado del Decreto N° 444 de fecha 22 de junio de 2017 y de la Resolución Conjunta N° 2 de fecha 
7 de julio de 2017 del ex – Ministerio de Producción y del ex – Ministerio de Agroindustria, se hallan actualmente radicados 
en la Secretaría de Gobierno de Agroindustria. Dicha auditoría deberá llevarse a cabo durante el período indicado en el 
Artículo 2°, incluida su prórroga, si ésta se hubiere dispuesto. 
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2) Los procedimientos administrativos que concluyeron con el reconocimiento de 

compensaciones al consumo interno (a través de un acto administrativo) y que aún se 

encuentren pendientes de pago3. 

En relación al primer grupo mencionado, la norma bajo estudio a través del artículo 1º, 

declara concluidos dichos procedimientos disponiendo su archivo. 

Ahora bien, en cuanto al segundo grupo, se trata de procedimientos que cuentan con 

acto administrativo de reconocimiento de compensaciones y que aún no habrían sido 

íntegramente pagados4. Ello se desprende manifiestamente de los considerandos de la 

norma, pudiendo citar a modo de ejemplo, podemos citar  los considerandos 245, 256 y 

267. Sobre estos procedimientos se ordena llevar a cabo una auditoría integral.  

Cabe destacar que a través del EX-2019-38002657--APN-SIGEN la Sindicatura General 

de la Nación, mediante la PV-2019-38594279-APN-GCSP#SIGEN, determinó el 

alcance de  la presente auditoría indicando que “(…) la auditoría integral deberá llevarse 

a cabo a partir del análisis de la normativa aplicable, de los procedimientos y circuitos 

involucrados y de una muestra representativa de actuaciones que le permitan obtener 

elementos de juicio válidos y suficientes para formar su opinión.” 

Finalmente se informa que esta auditoría no integra el Plan de Trabajo de la UAI 

correspondiente a la Secretaría de Gobierno de Agroindustria, aprobado mediante 

Resolución N° 186/19 por la Sindicatura General de la Nación para su ejecución en el 

año 2019. La solicitud de la presente auditoría se da en el marco de lo establecido en el 

artículo 104, inciso i) de la Ley N° 24.156. 

                                                           
3 5to Considerando de la Resolución SAGYP N° 21/09: “Que aún están pendientes de resolución o, en su caso, de pago, 

varias actuaciones administrativas por las que los interesados solicitaron, oportunamente, el pago de compensaciones o 
subsidios al consumo interno.” 
4 Reforzando lo dicho, ver lo expuesto en relación a ello en el punto “III LIMITACIONES AL ALCANCE, Dificultades 

para la determinación de un universo de expedientes y selección de una muestra”. 
5 “Que, en tal contexto, no resulta prudente ni adecuado al deber de preservar los recursos públicos (Artículo 23, inc. j, 

Anexo, Ley N° 25.164; y Artículo 9°, Código de Ética de la Función Pública, Anexo, Decreto N° 41/99), proceder, sin más, 
al pago de las compensaciones bajo examen sin, previamente, llevar a cabo una auditoría integral, ante la posible 
verificación de esquemas idénticos o análogos a los de las maniobras defraudatorias investigadas e, incluso, 
condenadas, por la Justicia Penal…”. 
6 “Que de conformidad con el Artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus 

modificaciones, si bien el acto administrativo goza de presunción de legitimidad, la Administración podrá, de oficio o a 
pedido de parte y mediante resolución fundada, suspender la ejecución por razones de interés público, o para evitar 
perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad absoluta.” 
7 “Que los significativos montos en juego —máxime en un contexto de extremas restricciones en las arcas públicas—, 

reconocidos por diversidad de actos administrativos resultantes de una operatoria vinculada al reconocimiento de 
compensaciones investigada e, incluso, ya condenada, en sede judicial penal, comprometen razones de interés público 
que ameritan suspender los efectos de aquellos actos, hasta tanto de las investigaciones que se sustancien en el marco 
de la auditoría administrativa surja con claridad que las compensaciones han sido regularmente reconocidas y que no 
hubiera motivos para apartarse de la presunción de buena fe en el obrar de los interesados, ni para sospechar la comisión 
de delitos”. 
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Las tareas de auditoría se llevaron a cabo de acuerdo a los criterios establecidos en las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental -Resolución SGN N° 152/02, Normas 

Generales de Control Interno -Resolución SGN Nº 172/14 y, los conceptos y 

procedimientos estipulados en el Manual de Control Interno Gubernamental –

Resolución SGN Nº 3/11.  

Por último, corresponde mencionar que el horizonte temporal abarcado por los 

expedientes analizados corresponde a solicitudes de compensaciones efectuadas 

durante el período 2008-2011. 

 

III. LIMITACIÓN AL ALCANCE 

 

a) Disolución de áreas intervinientes. 

De manera preliminar, corresponde destacar que todas las tareas desarrolladas por esta 

UAI se encontraron prima facie limitadas por el hecho de que los organismos con 

competencia para el otorgamiento de las compensaciones que comprenden el presente 

análisis fueron disueltos. 

Ello implicó, en parte, la imposibilidad de poder generar entrevistas, consultas o contacto 

con el personal a cargo del otorgamiento de las mismas, así como la imposibilidad de 

acceso a registros que contengan la información necesaria para un análisis integral del 

objeto determinado. 

b) Dificultades para la determinación de un universo de expedientes y 

selección de una muestra 

Con el objeto de dar inicio a la presente auditoría, mediante nota NO-2019-17699441-

APN-UAIMA#MPYT de fecha 22/03/2019 se solicitó a la Subsecretaría de Coordinación 

Administrativa la remisión de un listado que configure el universo de expedientes que 

integren el objeto de la presente auditoría, especificándose aquellos actos que fueron 

recurridos indicando el número de expediente y un listado de juicios en curso vinculando 

la demanda con el expediente original por el que tramitó el acto administrativo de 

otorgamiento de la compensación e informe eventualmente el estado judicial de los 

mismos. Asimismo, se solicitó que se informe si se han llevado a cabo acciones 

correctivas respecto a las observaciones formuladas por la Auditoría General de la 

Nación en el “Informe de Auditoría de transferencias de fondos nacionales al sector 
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privado en el marco del programa N°16 - Administración y Control Comercial 

Agropecuario en el ámbito de la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario”, 

aprobado por la Resolución N° 37/14 AGN. 

En virtud de dicho requerimiento, con fecha 8/04/19 se recibió respuesta a la nota antes 

mencionada remitiéndose a esta UAI la nota NO-2019-21257807-APN-  

la misma detallaba un listado de expedientes, procediéndose a analizar dicha 

información.  

A tal fin y con el objeto de considerar la clasificación de expedientes a analizar, se 

determinó como primer criterio de selección establecer la cantidad de expedientes que 

se encontraran en el listado que tuvieran monto determinado, constatándose que 

únicamente 176 expedientes del total de 251 cumplían con el criterio mencionado. Como 

segundo criterio de selección se consideraron los expedientes de mayor monto. La 

selección efectuada en base a los criterios descriptos constó de 13 expedientes los 

cuales fueron requeridos por esta UAI con fecha 11/04/19 mediante nota NO-2019-

22205176-APN- . 

Como resultado del análisis sobre los 13 expedientes mencionados, se encontraron 

diversos aspectos. Entre otras cuestiones, la mayoría de los expedientes analizados 

que se encuentran mencionados en la planilla enviada por el área, no son aquellos por 

los cuales han tramitado los pedidos de compensaciones, sino que se componen de 

copias de las actuaciones por las cuales tramitaron los pedidos de compensaciones y lo 

agregado en original se origina a partir de la interposición de un recurso administrativo.  

En base al resultado de dicho relevamiento, los expedientes fueron devueltos y se 

reiteró la solicitud mediante nota NO-2019-41776635-APN-  de fecha 

06/05/19 de un nuevo listado que detalle las actuaciones originales mediante las cuales 

tramitaron actos administrativos que hayan otorgado compensaciones al consumo 

interno, que no hayan sido abonados, identificando N° de expediente y localización del 

mismo, tipo y N° de acto administrativo que otorga la compensación, su fecha eventual 

de publicación, datos del beneficiario, (denominación/CUIT-CUIL) y todo otro dato que 

contribuya a identificar las características del expediente. 

A raíz de dicho requerimiento, el área sustantiva en el mes de mayo y en forma previa 

a remitir un listado de expedientes que conformen el universo a auditar, efectuó un 

primer envío de expedientes a esta UAI. Esta forma de proceder se habría debido a las 
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dificultades con las que se encontró el área para obtener los expedientes por la 

dispersión física en la que se encontraban los mismos. 

Posteriormente, mediante nota NO-2019-52657437-APN- del 05/06/19, la 

Subsecretaría de Coordinación Administrativa remitió un listado que, conforme lo 

manifiesta dicha dependencia, contendría todas las actuaciones administrativas 

mediante las cuales tramitaron actos administrativos que hayan otorgado 

compensaciones al consumo interno, que no hayan sido abonados, identificando N° 

de expediente y localización del mismo, tipo y N° de acto administrativo que otorga la 

compensación, su fecha de eventual publicación y datos del beneficiario; recursos 

interpuestos, N° de expediente mediante el cual tramitó el eventual recurso y, en el caso 

de haberse pronunciado la administración, acto administrativo que lo aprueba o deniega; 

juicios en curso con relación las compensaciones, vinculando la demanda con el 

expediente original por el que tramitó el acto administrativo de otorgamiento de la 

compensación, y estado judicial del litigio; reclamos administrativos interpuestos. 

Asimismo la nota menciona que “toda actualización o información adicional que pudiera 

obtenerse con relación al requerimiento en responde, será puesta en su conocimiento”. 

El listado mencionado consta de un total de 264 expedientes de los cuales, según se 

indica, pertenecen a las actividades siguientes: 

FEED LOTS MOLINOS AVICOLAS TOTAL 

142 119 3 264 

54% 45% 1%  100% 

 

De un total de 264 expedientes se señala a continuación la distribución según el órgano 

en el cual tramitaron: 

ONCAA UCESCI TOTAL 

252 12 264 

95% 5% 100% 

 

Teniendo en cuenta la dificultad del área para disponer de la totalidad de los expedientes 

detallados en el listado y debido al transcurso del tiempo, y considerando que la 

Resolución SAGyP N° 21/19 estableció un plazo de 180 días para la realización de la 

presente auditoría, se consideró oportuno analizar el primer envío de expedientes.  
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El monto total de las compensaciones según lo detallado en el listado del universo 

enviado ascendía a la suma de $ 616.354.776 (PESOS seiscientos dieciséis millones 

trescientos cincuenta y cuatro mil setecientos setenta y seis.-).  

Teniendo en cuenta la información suministrada a la UAI, se decidió solicitar al área 

sustantiva los expedientes relacionados con la firma  ya que, 

según lo indicado por el área, concentraría por compensaciones la suma total de $ 

461.834.538,27 (PESOS cuatrocientos sesenta y un millones ochocientos treinta y 

cuatro mil quinientos treinta y ocho con 27/100.-). 

Sin perjuicio de ello, con fecha 23/07/2019 el área sustantiva realizó un segundo envío 

de 84 expedientes a esta UAI correspondientes a otras firmas. 

Luego de varios requerimientos y meses transcurridos, con fecha 22/08/19, fueron 

enviados a esta UAI, mediante Remito RTO-S05:0006846/2019 algunos de los 

expedientes relacionados con la firma  Entre ellos, se remitió a 

esta UAI el Expediente Nº S01:0208061/2016 a través del cual tramita un reclamo 

administrativo iniciado por la firma, mediante el cual se reclaman diferencias respecto a 

los montos reconocidos en los expedientes informados, que al momento de efectuar la 

presente auditoría, se encontraría pendiente de resolución. [Ver Expedientes con 

recursos en trámite (Resolución SAGyP N° 164/19)]8. 

Al efectuar un análisis de los mismos, observamos que el importe mencionado en el 

listado remitido corresponde a lo que la firma reclamaría en concepto de diferencias e 

intereses, y no al reconocimiento de las compensaciones, ya que estos importes habrían 

sido abonados, según fuera corroborado con la documentación detallada en el Punto 

“d) Acceso a la información presupuestaria”.  

En consecuencia, los expedientes relacionados con la firma . se 

encontrarían fuera de los procedimientos que se requirió analizar en la auditoría 

solicitada mediante la Resolución Nº 21/19 ya que, si bien cuenta con actos 

administrativos de reconocimiento de pago de compensaciones al consumo interno, 

estos no se encuentran pendientes de pago. 

A partir de dicha consideración se analizó la existencia en el listado de actuaciones 

enviado por la Subsecretaría de Coordinación Administrativa, de otros expedientes que 

                                                           
8 El día 22/08/2019 la Dirección de Asuntos Contenciosos envió a esta UAI la Nota NO-2019-75609472-
APN  la cual fue respondida el día 23/08/2019 mediante Nota NO-2019-75816898-APN-
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hayan sido pagados, obteniendo como resultado un total de 64 expedientes que habrían 

sido abonados. Teniendo en cuenta la información obtenida, se efectuó una depuración 

del universo remitido el cual quedaría conformado de la siguiente manera: órgano 

ejecutor, actividad compensada y monto total de compensaciones: 

ONCAA UCESCI TOTAL MONTO 

197 3 200 $128.405.783,50 

99% 2% 100 100% 

 

FEED LOTS MOLINOS AVICOLAS TOTAL 

197 3 200 $128.405.783,50 

69% 30% 2% 100% 

 

Sumado a ello, en relación a lo mencionado respecto a la determinación del análisis en 

base a compensaciones con resolución no pagada, al momento de remitir el universo 

objeto de la auditoría, la Subsecretaría de Coordinación Administrativa menciona que el 

mismo refiere a “actuaciones administrativas mediante las cuales tramitaron actos 

administrativos que hayan otorgado compensaciones al consumo interno, que no hayan 

sido abonados” (nota NO-2019-52657437-APN- ). Además, en 

concordancia con ello, de la información que surge del listado de pagos realizados a 

través de la aplicación INTERBANKING, el universo de pagos efectuados por 

compensaciones únicamente de la ONCCA asciende a un total de 43.073 registros de 

pagos, por lo que necesariamente se infiere que corresponde limitar el universo objeto 

de auditoría a resoluciones que se encontraban pendientes de pago. (Ver punto d – 

Acceso a la Información Presupuestaria) 

Teniendo en cuenta dicho universo, y el análisis efectuado sobre el segundo envío de 

expedientes por parte del área, se determinó que con el relevamiento de los 65 

expedientes analizados por esta UAI que tramitaron ante la ONCCA se obtuvo una 

representatividad aceptable en cuanto a actividad y montos.  

En lo que refiere a la selección por órgano ejecutor, de los 12 expedientes pertenecientes 

a UCESCI, tal como se mencionara anteriormente, sólo en 3 no se verificaría el 

comprobante de la orden de pago conforme se indica en el quinto párrafo del punto del 

presente informe “Acceso a la información presupuestaria”. Dicha cantidad de 

expedientes no conformaría una cuantía representativa de cuyo análisis pueda verificarse 

un procedimiento aplicado. Sin perjuicio de ello, se procedió a analizar 2 (dos) de ellos.  
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(VER “Punto VII – Resultados del Relevamiento - C) Análisis de los procedimientos 

aplicados por ONCCA y UCESCI”.)  

En virtud de lo expuesto, los 67 expedientes analizados se distribuyen de la siguiente 

manera, teniendo en cuenta actividad compensada, órgano ejecutor y monto 

compensado: 

 FEED LOTS MOLINOS AVICOLAS TOTAL MONTO 

UNIVERSO 138 59 3 200 $128.405.783,50 

EXP. 
ANALIZADOS 

49 18 0 67 $60.318.247,01 

% 36% 31% 0% 34% 47% 

 

 ONCAA UCESCI TOTAL 

UNIVERSO 197 3 200 

EXP. ANALIZADOS 65 2 67 

% 33% 67% 34% 

 

Por otra parte, en lo referido al universo de expedientes pasibles de análisis, corresponde 

mencionar que el proceso de otorgamiento de compensaciones presentadas por los 

potenciales beneficiarios estuvo instrumentado para diferentes regímenes: Industriales y 

operadores de Trigo y de Maíz, Aceites Girasol y Soja, Feed Lots, Industrias Avícolas y 

Sector Lácteo. No obstante, el listado informado por la Subsecretaría de Coordinación 

Administrativa incluyó únicamente expedientes correspondientes a Feed Lots, Harina de 

Maíz, Harina de Trigo y solo 2 expedientes de Industria Avícola.   

Por último, resta indicar que se informó a esta UAI que del listado de expedientes remitido 

correspondiente al universo se encontraban extraviados un total de 30. 

c) Expedientes con recursos en trámite (Resolución SAGyP N° 164/19). 

En forma posterior a ser remitidos a esta UAI los expedientes relacionados con la firma 

 (lo cual fue expuesto ut supra), con fecha 29 de agosto de 2019 

se dictó la Resolución SAGyP Nº 164/19, a través de la cual se “remiten” los 

procedimientos administrativos a los que refiere el reclamo administrativo de la firma 

mencionada a los fines de su inclusión en la auditoría integral dispuesta por la 

Resolución SAGyP Nº 21/19. Asimismo, se encomienda a la UAI que le dé la mayor 

celeridad que fuera posible a la auditoría respecto de los expedientes de la firma 

  para poder resolver los procedimientos administrativos 

pendientes relativos a los montos de las compensaciones que le fueran otorgadas.  
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En el 4º considerando la norma reza: “Que el reclamo al que se refiere el amparo por 

mora que nos ocupa —mediante el cual fuera solicitada la resolución de los 

procedimientos administrativos relativos a pagos de compensaciones reconocidos a la 

firma .— resulta, por ende, objeto de aquella auditoría integral así 

dispuesta, lo que obsta a su inmediata resolución”.  

Al respecto, se considera que lo mencionado en este último párrafo resulta erróneo toda 

vez que, en primer término, el objeto de la auditoría conforme lo dispuesto por la 

Resolución SAGyP Nº 21/19, se relaciona con los procedimientos administrativos a 

través de los cuales se aprobaron compensaciones al consumo interno mediante actos 

administrativos y que se encuentran pendientes de pago, y los expedientes de la firma 

. incluidos en el reclamo se encontrarían pagados; el reclamo sería 

por diferencias e intereses, por lo que no formaría parte del universo que comprende 

dicha Resolución 

Por otra parte, se encomienda a esta UAI que se otorgue la mayor celeridad posible a 

fin de poder resolver los procedimientos administrativos pendientes. En este punto cabe 

recordar que la auditoría interna consiste en un examen posterior de las actividades 

financieras y administrativas (artículo 102 de la Ley N° 24.156). En este sentido, la 

norma sostiene que las funciones y actividades de la UAI deben mantenerse desligadas 

de las operaciones sujetas a su examen.  

d) Acceso a la información presupuestaria. 

No fue posible efectuar un análisis sobre la ejecución presupuestaria dado que, a partir 

de la disolución de la ONCCA (mediante el Decreto N° 192/11) y la UCESCI (mediante 

el Decreto N° 444/17) no hay posibilidad de consultar los registros de los pagos 

efectuados por el sistema informático habilitado por la Secretaría de Hacienda (SLU y 

posteriormente e-sidif), por lo que esta UAI no pudo corroborar mediante el acceso a los 

mismos las compensaciones aprobadas que se pagaron.   

Por este motivo, con fecha 21 de mayo del corriente, se envió nota NO-2019-47825784-

APN-  a la Dirección General de Administración (en adelante DGA) de la ex 

Secretaría de Gobierno de Agroindustria, a la DGA del Ministerio de Hacienda y a la del 

Ministerio de Producción y Trabajo, con el fin de solicitar copia de los formularios de orden 

de pago devengados a favor de operadores agrícolas que recibieron compensaciones en 

razón de actos administrativos emitidos por la ONCCA la UCESCI.  
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La ex SGA y el Ministerio de Hacienda respondieron mediante notas NO-2019-48344409-

APN-  y NO-2019-53710223-APN- , respectivamente.  

A través de la primera de las notas mencionadas, la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

remitió un listado de los pagos realizados a través del sistema Interbanking, a favor de 

operadores agrícolas que recibieron compensaciones por Resolución de ONCCA, hasta 

su disolución9. 

En lo que respecta a las órdenes de pago correspondientes a la UCESCI, las mismas no 

permiten determinar si los pagos se han realizado efectivamente, debido a que no hay 

constancias que los acrediten, pudiéndose verificar solamente los comprobantes de orden 

de pago (C41 y PRE) efectuados con destino la cuenta de UCESCI e imputados a la 

partida 5.1.9. Transferencias a Empresas Privadas, pero no la acreditación efectiva del 

pago a las cuentas de los particulares. Tampoco se pudo determinar cuál es el período 

de compensación que se acredita. En cuanto a la solicitud efectuada al Ministerio de 

Producción y Trabajo, de fecha 22/08/19 se cursó nota reiteratoria (nota NO-2019-

75440912-APN- ), sin obtener respuesta a la fecha de emisión del presente 

informe.   

e) Falta de integridad de los expedientes. 

Los expedientes analizados no son autosuficientes ya que los documentos agregados a 

los mismos no son originales, si bien puede observarse en ellos un sello de “copia fiel del 

original”.  

Mayormente, de los expedientes analizados surge la siguiente referencia10: “se deja 

constancia de que las presentes actuaciones se integran mayoritariamente de copias, 

pues los originales obran en los legajos de cada una de las firmas involucradas en la 

medida que se propicia, en custodia en esta Coord. de Compensación. Las copias 

corresponden a las actuaciones a que hacen referencia cada uno de los informes técnicos 

acompañados.” (a modo de ejemplo se puede citar: Expte S01- , Nota N° 

, a fs. 54). Dicha circunstancia también fue señalada en los dictámenes 

jurídicos emitidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ONCCA, al indicar que “(...) se 

deja constancia que las Actuaciones mencionadas en los Informes Técnicos no han sido 

                                                           
9 Los listados de pagos recibidos obran en archivos tipo Excel conteniendo la información, el mismo no 

consta de clave como archivo. 
10 Esa constancia era agregada por la Dirección de Ejecución de Políticas de Fomento o por la Coordinación 
de Compensaciones.  
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tenidas a la vista por la Dirección al momento de emitir el presente, siendo copia la 

documentación adjuntada (…)”  

En este punto, consideramos que el hecho de que las actuaciones no se compongan 

enteramente de originales no permite tener certeza de que las compensaciones fueran 

tramitadas únicamente por los expedientes bajo análisis. 

f) Seguimiento de observaciones efectuadas en Informes de Auditoría 

anteriores. 

En base a que la Sindicatura General de la Nación indicó en su PV-2019-38594279-

APN-GCSP#SIGEN11 que “resulta un insumo especialmente relevante el informe 

elaborado por la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACION en el año 2014, así como la 

información producida por los responsables sobre las acciones correctivas que 

eventualmente se hubieran adoptado en relación a las observaciones formuladas por el 

Órgano de Control Externo”, esta UAI procedió a efectuar el seguimiento de las 

observaciones expuestas, conforme el procedimiento establecido en la Resolución 

Conjunta SIGEN-JGM N° 14/10. 

A tal efecto,  se envió nota a la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario, 

NO-2019-59401934-APN-UAIMA#MPYT, a los fines de que informe el grado de avance 

respecto a las acciones correctivas efectuadas. Al no  haber obtenido respuesta, se 

realizó una solicitud reiteratoria mediante nota NO-2019-64469054-APN-UAIMA#MPYT, 

a la cual la Dirección mencionada respondió12:  “Al respecto, se informa que si bien 

conforme el punto 6 “Recomendaciones” se hace la salvedad que atento a la disolución 

del organismo auditado mediante el Decreto 192/11 del Poder Ejecutivo Nacional, las 

recomendaciones se realizan a los fines de ser consideradas por los respectivos 

ministerios u organismos continuadores de las funciones de la disuelta ONCCA” lo cierto 

es que no sólo se ha disuelto el organismo sino que todo el Programa de 

compensaciones ha sido dejado sin efecto como política pública. Es importante destacar 

que las observaciones contenidas en el punto… han devenido abstractas en su totalidad 

por cuanto todo el sistema de asignación de subsidios/compensaciones ha sido 

discontinuado como política pública”. Por consiguiente, no fue posible realizar el 

seguimiento del informe mencionado. 

                                                           
11 Incorporada al expediente mencionado en el punto II ALCANCE. 
12 NO-2019-66613730-APN-DNCCA#MPYT  
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g) Constancias de inspecciones realizadas. 

Mediante nota NO-2019-71168502-APN-UAIMA#MPYT del 09/8/19 se requirió a la 

Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario la puesta a disposición de las 

constancias de inspecciones que se hubieran llevado a cabo en la órbita de la ex ONCCA 

y ex UCESCI, en el marco de los procedimientos a través de los cuales se otorgaban 

compensaciones al consumo interno, y los legajos de las firmas que las hayan solicitado. 

Al respecto, la Dirección Nacional informó, mediante nota NO-2019-77251081-APN-

DNCCA#MPYT que en sus dependencias no obraban constancias de fiscalizaciones 

efectuadas. Sin embargo, en la publicación de la Cuenta de Inversión que realiza la 

Contaduría General de la Nación, en su Tomo II - Cuadro de Resultados por programas y 

Proyectos - Organismos Descentralizados, se observa  como meta presupuestaria el 

número de fiscalizaciones realizadas hasta la disolución de la ex ONCCA (ver cuadro en 

Anexo III).  

En este punto, consideramos que en algunos expedientes se verificó que los datos 

volcados en la declaración jurada por las empresas no coinciden con los tomados por los 

técnicos a fin de realizar la liquidación y posterior pago.  

Al no tener acceso a las actas de fiscalización no fue posible determinar que esa diferencia 

responda a lo verificado en dichos procedimientos o a otra gestión efectuada. Todo ello 

considerando que la Resolución ONCCA N°1747/08, establecía que los interesados de 

las actividades que pretendan acceder a las compensaciones establecidas por las 

Resoluciones y sus modificatorias, dictadas por la ONCCA, se encontraban eximidos de 

acompañar las constancias documentales que respalden las operaciones volcadas en las 

declaraciones juradas respectivas 

 

IV. TAREAS REALIZADAS 

Para llevar a cabo la labor de auditoría, se efectuaron los siguientes procedimientos: 

 Compilación y análisis de la normativa vigente vinculada con el objeto de esta 

auditoría. 

 Análisis sobre los 13 expedientes correspondientes al primer muestreo. 
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 Cruce de información y verificación del cumplimiento de la normativa que 

regulaba las diferentes etapas de la operatoria del programa para la asignación 

de las compensaciones. 

 Del universo determinado en 200 se realizó el análisis de un total de 67, los 

cuales fueron considerados teniendo en cuenta los distintos regímenes de 

compensaciones otorgados, representado un 34% del total. 

 Confección de 3 Checklist. 

 Determinación de los procedimientos utilizados para el otorgamiento de 

compensaciones al consumo interno. 

 Verificación de la inclusión de puntos de control.  

 Verificaciones respecto de la integridad de la documentación que respalda la 

operatoria de los subsidios otorgados, en sus distintas etapas. 

 Verificación y comparación de los montos a compensar en función de las 

actividades.  

 Elaboración del Informe preliminar de Auditoría correspondiente. 

 Análisis de documentación relevante conforme el detalle expuesto en el ANEXO 

VI – DOCUMENTACIÓN RELEVANTE. 

 

V. MARCO NORMATIVO 

- Ley N° 22.520, Ley de Ministerios.  

- Ley Nº 24.156, Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 

del Sector Público Nacional. 

- Decreto Nº 1343/96, crea la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario 

(ONCCA) como Organismo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 

Pesca y Alimentos del MEYP. 

- Decreto Nº1067/05, le confiere a la ONCCA la naturaleza de Organismo 

Descentralizado, con autarquía económico-financiera y técnico- administrativa y 

dotado de personería jurídica propia, en el ámbito del derecho público y privado. 

- Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 192/11, por el cual se disolvió la Oficina 

Nacional de Control Comercial Agropecuario (ONCCA). 

- Decreto N° 193/11, estableció la creación de la Unidad de Coordinación y 

Evaluación de Subsidios al Consumo Interno (UCESCI). 
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- Decreto N° 444/17, artículo n° 2 se dispone la disolución de la UCESCI.  

- Decreto Nº 174/18, aprueba el organigrama hasta nivel Subsecretaría del ex 

Ministerio de Agroindustria.  

- Decreto Nº 801/18, por el cual el ex Ministerio de Agroindustria adopta la 

denominación de Secretaría de Gobierno de Agroindustria bajo la órbita del hoy 

Ministerio de Producción y Trabajo. 

- Decreto N° 802/18, por el cual se prorroga por sesenta (60) días, lo estipulado 

en el Decreto N° 174/18. 

- Decisión Administrativa Nº 569/10, aprueba la estructura organizativa del 

primer nivel operativo de la ONCCA. 

- Decisión Administrativa Nº 324/18, establece la estructura organizativa de 

primer nivel del Ministerio de Agroindustria, de la Unidad de Auditoría Interna, de 

la Secretaría de Alimentos y Bebidas y de la Dirección Nacional de Alimentos y 

Bebidas, entre otras. 

- Resolución Conjunta N° 235/11, 166/11 y 334/11, entre el Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas, Ministerio de Industria y Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca por la se aprueba el procedimiento para la realización de la 

solicitud de inscripción y renovación en el Registro de Operadores. Dicho trámite 

se presentaba ante la UCESCI. 

- Resolución Conjunta N° 2-E/17, entre el Ministerio de Producción y el ex -

Ministerio de Agroindustria, en el cual se dispone por articulo n° 2:”Transfiéranse 

al Ministerio de Agroindustria los expedientes administrativos relativos a la 

Unidad de Coordinación y evaluación de Subsidios al Consumo Interno 

(UCESCI), que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de entrada en 

vigencia del Decreto N° 444/17.” 

- Resolución SGN Nº 152/02, por la que se aprueban las “Normas de Auditoría 

Interna Gubernamental”. 

- Resolución MEyP N° 145/07, estableció como requisito indispensable a efectos 

de obtener la compensación, contar con un informe elaborado por la Secretaria 

de Comercio Interior del Ministerio de Economía y Producción que acreditara la 
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verificación del mantenimiento de los precios de salida de fábrica en orden a 

aquellos acordados con dicha secretaria. 

- Resolución MEyP N° 9/07 del, mediante la cual crea el mecanismo destinado a 

otorgar subsidios a través de los industriales y operadores que vendan en el 

mercado interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja. 

- Resolución ONCCA N° 1378/07 y sus modificatorias; incorpora a los 

establecimientos destinados exclusivamente a la alimentación del ganado 

bovino a corral (FEED LOTS) a base de granos de maíz y otros componentes, 

para su posterior faena y comercialización en el mercado interno, ya sea de 

propia producción, compra o que brinde servicios a terceros. 

- Resolución ONCCA N° 746/07, establecimientos faenadores avícolas. 

- Resolución ONCCA N° 378/07 y modificatorias, incorpora al régimen de 

compensación a los Molinos de Trigo y Productores de Trigo. 

- Resolución ONNCCA N° 339/07, incorpora a las compensaciones a los 

Usuarios de Molienda de Trigo que posean matrícula habilitante vigente. 

- Resolución ONCCA N° 1747/08, mediante la cual eximia de la presentación de 

determinada documentación para la tramitación de las actividades a compensar. 

- Resolución ONCCA Nº 2242/09; deroga las resoluciones Nº 378 de fecha 17 

de enero de 2007 y sus modificatorias. Determina la metodología para la 

implementación del régimen de compensaciones a los molinos de trigo y/o 

usuarios de molienda que vendan en el mercado interno harina de trigo. 

- Resolución SGN Nº 172/14, aprueba las “Normas Generales de Control Interno 

para el Sector Público Nacional. 

VI. MARCO DE REFERENCIA  

A través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 13/15 se modificó la Ley de 

Ministerios N° 22.520, y en su artículo 1º adopta la denominación del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación por Ministerio de Agroindustria de la Nación 

y marca su competencia en el artículo 20 ter del citado Decreto. 

A continuación, en el año 2016, se dicta el Decreto Nº 32/16, que modifica el Decreto 

Nº 357/02, el cual aprueba la conformación organizativa del ex Ministerio de 
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Agroindustria de acuerdo con el Organigrama que como Anexo I forma parte integrante 

del presente. 

En el año 2018, se dictan medidas por las cuales se aprueba el Organigrama de 

Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría a 

través del Decreto Nº 174/18 publicada en el Boletín Oficial el 5 de marzo. Asimismo en 

el mencionado Decreto se sanciona la creación de la Secretaria de Gobierno de 

Agroindustria, dependiente del Ministerio de Producción y Trabajo, en el artículo 1º del 

Decreto y consta el detalle en el Anexo I, y la desagregación de la Secretaría de 

Gobierno en el Anexo II. 

Mediante Decisión Administrativa Nº 324/18, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 

publicada el 15 de marzo en el Boletín Oficial, aprueba las estructuras organizativas del 

ex Ministerio de Agroindustria. Por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 801/18, 

publicado el 5 de septiembre, se modifica la Ley de Ministerios aprobando una nueva 

reorganización de los mismos. De allí surge el Ministerio de Producción y Trabajo. 

En tanto que el Decreto Nº 802/18, publicado en el Boletín Oficial el 5 de septiembre, 

establece medidas de transición hasta la nueva conformación de la Administración 

Pública Nacional creando el cargo de Secretario de Gobierno con sus correspondientes 

designaciones. 

Con la sanción del Decreto Nº 48/19, publicado el 14 de enero, se modifica la Estructura 

Orgánica de la Administración Pública Nacional y se establecen los objetivos de la 

Secretaría de Gobierno de Agroindustria del Ministerio de Producción y Trabajo. 

Debe señalarse que durante las tareas propias de auditoría y ya en proceso de 

elaboración del presente informe, mediante Decreto Nº 532/19 del 1° de agosto de 2019 

se modifica la Ley de Ministerios aprobando la transformación de la Secretaría de 

Gobierno de Agroindustria del Ministerio de Producción y Trabajo en Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca. 

 

VII. RESULTADO DEL RELEVAMIENTO 

 

Debido a que los organismos que otorgaban las compensaciones a las que se hace 

referencia en el presente informe se encuentran disueltos, se efectúa una breve 



 

 
 
 

22/66 
 
 

 

"2019 – Año de la Exportación”  

 

descripción de las composiciones de los organismos y de los procedimientos normadas 

a tal fin. 

A) Descripción de la composición de la ONCCA y del régimen de compensación 

al consumo interno 

1) Estructura del organismo 

El 27 de noviembre de 1996 se creó la Oficina Nacional de Control Agropecuario (en 

adelante ONCCA) mediante Decreto N° 1343/96 como organismo desconcentrado de la 

Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del Ministerio de Economía y Obras y 

Servicios Públicos.  

Posteriormente en el año 2005 por Decreto Nº 1067, sin derogar el Decreto mencionado 

anteriormente, se reformuló la norma de creación, confiriéndole la naturaleza de 

Organismo Descentralizado, con autarquía económico-financiera y técnico- 

administrativa y dotado de personería jurídica propia, en el ámbito del derecho público 

y privado. 

Con fecha 19 de agosto del 2010, se publicó en el Boletín Oficial la DA N° 569, por la 

que se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de la ONCCA, la cual 

se expone a continuación: 
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                                                                                                         MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

                

 

Meses más tarde, el 12 de noviembre, se publicó la Resolución ONCCA N° 5082/10, en 

la cual se aprueban las aperturas inferiores, tal como se detalla a continuación, según 

detalle del ANEXO I de la norma:     

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                          MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA

OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL 

AGROPECUARIO

UNIDAD DE 
INFORMATICA

DEPARTAMENTO DE 
SUMARIOS

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE 
DESPACHO  Y MESA DE 

ENTRADAS

DEPARTAMENTO DE 
RELACIONES 

INSTITUCIONALES Y 
COMUNICACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE AGENCIAS

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL 

COMERCIAL REGISTRO 
Y MATRICULAS

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN OPERATIVA

DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN
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En relación a las designaciones en los cargos aprobados por las normas mencionadas, 

generalmente el Presidente de la ONCCA asignaba funciones para el ejercicio de dichos 

cargos mediante el dictado de Resoluciones, hasta tanto fueran aprobadas las 

designaciones en el marco del Decreto Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002. 

A modo de ejemplo podemos mencionar la Resolución ONCCA Nº 4316/10 (B.O. 

08/10/10), mediante la cual se asignaron las funciones correspondientes al titular de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de la ONCCA. 

Cabe destacar que al momento de efectuarse las designaciones, se encontraba vigente 

el mencionado Decreto Nº 491/02 que en su artículo 1º establecía que “…toda 

designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el 

ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada - en los términos del 

artículo 2º del Decreto Nº 23 del 23 de diciembre de 2001 - en cargos de planta 

permanente y no permanente, incluyendo en estos últimos al personal transitorio y 

OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL 

AGROPECUARDIO

DIRECCION DE 
INFORMATICA

DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE 
DESPACHO Y MESA 

DE ENTRADAS

DEPARTAMENTO DE 
SUMARIOS

DEPARTAMENTO DE  
RELAC INSTIT. Y COM.

DIRECCION GENERAL 
TECNICO 

ADMINISTRATIVA 
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contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento será efectuada por 

el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 

correspondiente”. 

Sin embargo el Decreto Nº 601/02 indicaba en su artículo 2° que  “La asignación de 

funciones a que se refiere el artículo 1° del Decreto N° 491/02 comprende a aquellas que 

impliquen el ejercicio transitorio de un cargo superior o su reemplazo y que genere una 

mayor erogación y su correspondiente compromiso presupuestario. Las demás 

asignaciones de funciones que respondan a movimientos funcionales o de redistribución 

de personal, podrán ser resueltas por el titular de la jurisdicción, organismo 

descentralizado o entidad, o por la autoridad competente según el régimen que 

corresponda aplicar”. 

En consecuencia, resulta claro que las asignaciones de funciones que generaban 

mayores gastos debían ser efectuadas por el Poder Ejecutivo Nacional. Sin perjuicio de 

ello, en la resolución de asignación de funciones tomada como ejemplo (asignación de 

funciones correspondientes al titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ONCCA) 

se indica que “los cargos de conducción de dicha estructura se encuentran vacantes, 

resultando necesario en esta instancia, la adopción de medidas que se consideren 

eficaces, a fin de asignar transitoriamente las funciones dispuestas por el acto 

administrativo citado precedentemente con el objeto de optimizar la atención de los 

diversos temas que son responsabilidad del mencionado Organismo”. Asimismo 

determina que “la medida que se propicia no genera erogaciones adicionales para el 

ESTADO NACIONAL, ya que no implica la creación de nuevas estructuras, ni promueve 

la asignación de funciones ejecutivas”. Por su parte, en el artículo 2º establece que “la 

presente medida no implicará erogación adicional alguna para el ESTADO NACIONAL”.  

 

2) Régimen de Compensaciones: 

Consistía en un mecanismo que impulsaba el desarrollo de la actividad agropecuaria, al 

mismo tiempo que mantenía los precios de los alimentos en el mercado interno. 

Con fecha 11 de enero de 2007, mediante Resolución MEyP N° 9/07, artículo 1º se 

establece: ”Créase en el ámbito del Ministerio de Economía y Producción un mecanismo 

destinado a otorgar subsidios al consumo interno a través de los industriales y 
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operadores que vendan en el mercado interno productos derivados del trigo, maíz, 

girasol y soja.” 

Asímismo, el  artículo 2º determinaba que: “Las industrias y operadores de los productos 

mencionados en el artículo anterior deberán encontrarse inscriptos en el registro que 

habilite la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario (ONCCA), organismo 

descentralizado en la órbita de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentos del Ministerio de Economía y Producción a estos efectos. Para acceder al 

mencionado subsidio, los agentes deberán presentar sus contratos de compraventa 

cumplidos, debidamente refrendados por las Bolsas de Comercio y Cereales del país, 

sin perjuicio de los demás requisitos que oportunamente fije la reglamentación para cada 

categoría de operadores.” 

Posteriormente, las actividades para acceder a los subsidios se ampliaron y los 

requisitos determinados en el artículo 2, se aplicaron para todos, sin embargo las 

condiciones de acceso y la documentación solicitada variaban según la actividad. 

A continuación se exponen las actividades a compensar: 

ACTIVIDADES ALCANZADAS POR EL RÉGIMEN 
DE COMPENSACIONES: 

Productores tamberos 

Cría de terneros overos 

Industria Láctea 

Molinos de harina de trigo 

Productores de trigo 

Productores porcinos 

Feed lots 

Frigoríficos avícolas 

Molinos de harina de maíz 
                                                                                                    Fuente: página web ONCCA 

 

2.1) Determinación de la compensación 

Considerando los diferentes regímenes de compensación implementados, se expone a 

continuación el siguiente cuadro que resume las instancias correspondientes que 

debían contener los expedientes que conformaban el trámite de solicitud, en 

cumplimiento con la normativa que regulaba las diferentes etapas y actividades 

       Inscripción Compensaciones Lealtad Comercial  
Resoluciones de 

Pago 

Aplicable a regímenes 
de: Faenadores 

Avícolas, Industria 

Integrado por todas 
las solicitudes 

presentadas que 

Aplicable a regímenes de 
Faenadores Avícolas, 

Industria Láctea, 

Contienen las 
autorizaciones de 
los pagos de los 
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                                                                                                                                                                    Fuente: Informe de Auditoria AGN 

 

2.2) Normativa general de las compensaciones 

 Plazo de presentación de la solicitud de compensación: 

La Resolución ONCCA N° 373/08, estableció en el  artículo 5º:  “A partir del 1 de enero 

de 2008 la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario, organismo 

descentralizado en la órbita de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentos del Ministerio de Economía y Producción, sólo liquidará operaciones de hasta 

tres (3) meses inmediatos anteriores al mes en que se realizara la presentación, en tanto 

las mismas no se retrotraigan a operaciones referidas al período 2007 y siempre que el 

solicitante dé cumplimiento, de corresponder, con las condiciones exigidas en materia 

de inscripciones ante el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, 

organismo descentralizado en jurisdicción de la citada Secretaría.” 

 

 Registro Único de Operadores de la Cadena Comercial Agropecuaria Alimentaria: 

A partir de la Resolución ONCCA N° 7953/08, se incluyó a los contribuyentes 

monotributistas y crea el Registro Único de Operadores de la Cadena Comercial 

Agropecuaria Alimentaria.  

Quienes debían inscribirse, eran las personas físicas o jurídicas que intervenían en el 

comercio, industrialización y/o cualquier actividad contemplada en la resolución, de las 

cadenas comerciales agropecuarias y alimentarias de los mercados que a continuación 

se describen:  

- Lácteos, sus productos y subproductos.  

- Granos, cereales, oleaginosas y legumbres, sus productos y subproductos. 

- Ganados y carnes, sus productos y subproductos. 

Láctea, Industria 
Aceitera, Engorde a 
Corral (Feed Lots) y 
Molinos de Harina de 

Trigo y Maíz. Incluía el 
otorgamiento inicial y 

sus pertinentes 
renovaciones anuales. 

hubieran tenido 
trámite positivo. 

Industria Aceitera y 
Molinos de Harina de 
Trigo a partir de las 

presentaciones hechas 
desde 09/2007, a efectos 
de cumplimentar el art. 3º 

de la Resolución  
MECON N° . 

145/07-. 

beneficios 
concedidos. 

La Delegación III 
de la Tesorería de 
la SAGPyA era la 
responsable de su 

resguardo y 
archivo. 
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- Avícola. 

Dicha norma fue derogada por la Resolución MAGyP Nº 302/12. 

 

 Eximición a presentar constancias documentales que respalden las operaciones 

volcadas en las declaraciones juradas: 

Si bien los procedimientos y requisitos estaban determinados en un marco normativo 

propio de la ONCCA, la Resolución ONCCA N°1747/08, establecía que los interesados 

de las actividades que pretendan acceder a las compensaciones establecidas por las 

Resoluciones y sus modificatorias, dictadas por la ONCCA, se encontraban eximidos de 

acompañar las constancias documentales que respalden las operaciones volcadas en 

las declaraciones juradas respectivas, con el propósito de simplificar los procedimientos, 

con lo cual, tal como lo estipula el artículo N° 2 de dicha Resolución: “Recibidas las 

declaraciones juradas la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario, 

procederá a corroborar la información declarada por los operadores con la información 

oficial suministrada por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, la Aduana y/o el organismo oficial 

correspondiente como asimismo con la base de datos obrante en la citada oficina 

nacional.” 

2.3) Regímenes pasibles de recibir compensaciones contenidos en el universo remitido: 

A continuación se desarrolla el procedimiento de cada actividad contenida en el 

universo: 

 

 Régimen de Engorde de Ganado A Corral (Feed Lots) 

La Resolución ONCCA N° 1378/07, incorpora a los establecimientos destinados 

exclusivamente a la alimentación del ganado bovino a corral (FEED LOTS) a base de 

granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización en el 

mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros. 

El artículo 4° detalla los requisitos obtener y mantener la inscripción y el artículo 5° 

describe la documentación que debía presentar el interesado para determinar el monto 

de la compensación. 
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Asimismo, la Resolución establecía que todas las presentaciones con carácter de 

declaración jurada y planillas del Anexo III debían estar certificadas en todas sus fojas 

por contador público, cuya firma debía ser certificada por el Organismo que ejerciera el 

control de la matrícula. 

Otro de los requisitos era la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP) en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto a las Ganancias 

(IG). 

Para la inscripción en el Registro de Establecimientos de Engorde a Corral de la Especie 

Bovina se requería: 

o Poseer establecimientos debidamente inscriptos en el Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 

o Presentar constancia de Registro Nacional Sanitario de Productores 

Agropecuarios (RENSPA) expedida por el SENASA. 

o Presentar constancia de actualización de inscripción en el Registro 

establecido en la Resolución SENASA N° 70/01. 

La Resolución ONCCA N° 1378/07 fue modificada por las Resoluciones ONCCA Nº 

4668 del 04/10/07 (vigente a partir del 05/10/07); Nº 1164/09 del 04/02/09 (vigente a 

partir del 10/02/09) y Nº 2592/09 del 23/03/09 (vigente a partir del 28/03/09) 

El régimen fue suspendido a partir del 01 de abril 2010, por aplicación de la Resolución 

ONCCA N°979/10. 

 

 Molinos de trigo 

La Resolución MEyP N° 9/07 creó el mecanismo destinado a otorgar subsidios al 

consumo interno a través de los industriales y operadores que vendiesen en el mercado 

interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja. 

La Resolución ONCCA N° 378/07, incorpora al régimen de compensación a los Molinos 

de Trigo y Productores de Trigo como beneficiarios del mecanismo de subsidios de las 

Resoluciones MEyP N° 9/07 y N° 40/07. 

La Resolución ONCCA N° 339/07 modificatoria de la Resolución N° 378/07, incorpora a 

las compensaciones, a Usuarios de Molienda de Trigo que posean matrícula habilitante 
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vigente como tal. Esta norma tuvo vigencia desde 11/04/07 hasta el 01/04/09 ya que fue 

derogada por el artículo 10 de la Resolución ONCCA Nº 2242/09 

La Resolución ONCCA N° 7/07, crea un “Registro de Operadores de Granos”; regulando 

que tanto las personas físicas como jurídicas que pretendieran llevar a cabo actividades 

relacionadas con la comercialización y/o industrialización de granos, sus productos, 

subproductos y/o derivados, debían inscribirse en el registro mencionado. Acuerda 

requisitos generales y particulares para cada uno de los tipos de operador y para 

habilitación de plantas. 

Posteriormente, la Resolución ONCCA Nº 2242/09 (vigencia desde el 01/04/09 según 

lo establecido por Resolución ONCCA N°3436/09) deroga las resoluciones N° 378 de 

fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Resoluciones N° 674 de fecha 24 de 

enero de 2007, 11 de fecha 9 de marzo de 2007, 339 de fecha 10 de abril de 2007 y 

3043 de fecha 21 de agosto de 2008 y 1887 de 10 de julio de 2007, modificada por la 

Resolución Nº 6098 de fecha 15 de noviembre de 2007, todas correspondientes a la 

ONCCA 

Determina la metodología para la implementación del régimen de compensaciones a los 

molinos de trigo y/o usuarios de molienda que vendan en el mercado interno harina de 

trigo. 

Esta última fue modificada parcialmente por la Resolución  ONCCA Nº 4724/09 con 

vigencia a partir del 04/06/09. 

Asimismo, la Resolución ONCCA Nº 4384/10 (vigencia a partir del 16/10/10) deja sin 

efecto la aplicación del párrafo sexto del artículo 3º y del artículo 5º de la Resolución N° 

2.242/09. 

Por último, la Resolución ONCCA Nº 2897/10 (vigencia a partir del 27/08/10) incorpora 

a la Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las Resoluciones 

N°3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1° de junio de 2009, todas de la 

ONCCA, los Anexos IV-A bis ("Ventas Mercado Interno - Harina ‘0000’ para consumo 

doméstico-Envase 1 Kg. – Molino de Trigo") y IV-B bis ("Ventas Mercado Interno - Harina 

‘0000’ para consumo doméstico-Envase 1 Kg. - Usuario de Molienda"). 

 

 Molinos de harina de Maíz  
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La Resolución ONCCA N° 328/07 incorpora al mecanismo de compensaciones, 

mediante el artículo 1º “… a los establecimientos industriales que se dediquen a la 

molienda seca de maíz para la producción de harina de maíz, sémola y grits destinada 

exclusivamente al consumo interno y que cuenten con operaciones de compraventa 

durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2005 y el 30 de noviembre 

de 2006.” 

Los mismos deberán encontrarse inscriptos en el "Registro de Operadores de Granos" 

establecido por la Resolución Nº 7 de fecha 8 de marzo de 2007 de la ONCCA, en la 

categoría de Industrial Molinero (artículo 2°). 

Asimismo, deberán dar estricto cumplimiento al pago de las obligaciones tributarias 

emergentes del ejercicio de su actividad, como así también de los aportes y 

contribuciones al Sistema Único de la Seguridad Social y no poseer deudas en concepto 

de multa con la ONCCA. 

 

Presentación de la solicitud de compensación: 

La Secretaría de Comercio Interior, de acuerdo a la Resolución MEyP N° 145/07, era la 

encargada de elaborar el informe que acreditaba haberse verificado en el mercado el 

cumplimiento con las pautas de precios acordadas. Dicho informe era requisito 

indispensable a efectos de obtener la compensación. 

 Los formularios que se adjuntaban eran: 

- Anexo II ("Declaración Jurada de Harina, Sémola y Grits") 

- Anexo III ("Compras") 

- Anexo IV ("Ventas Mercado Interno"). 

Los mismos tenían que ser suscriptos en carácter de declaración jurada por el titular de 

la explotación del molino y encontrarse certificados en todas sus fojas por Contador 

Público con firma certificada por el organismo que ejercía el control de la matrícula 

profesional correspondiente. 

Quienes efectúen operaciones de exportación de harinas de maíz, sémolas y grits, 

debían completar el modelo, identificado como Anexo V "Ventas Mercado Interno" 
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 Régimen de Faenadores Avícolas 

La Resolución ONCCA N° 746/07 crea el Registro de Establecimientos Faenadores 

Avícolas incorporándose al régimen de compensaciones a través de subsidios para el 

sector. Asimismo, dispuso la inscripción de titulares de la explotación de 

establecimientos faenadores de aves que vendieran en el mercado interno aves 

evisceradas, enteras, trozadas, y en todas las formas de comercialización existentes. 

Incorporó también al mecanismo de subsidios a los establecimientos faenadores que 

adquirieran granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de 

aves para su venta en el mercado interno.  

Asimismo, el artículo 14 previó una flexibilización de los requisitos a cumplimentar en la 

inscripción inicial para aquellos que lo hicieran dentro de los 90 días corridos a contar 

desde la publicación de la resolución, a saber: 

La inscripción se obtenía con la sola presentación de: 

1.- Solicitud de Inscripción con formulario llenado en forma manual.- 

2.-Habilitacion Sanitaria otorgada por autoridad Nacional, Provincial o Municipal.-  

3.-Copia certificada del Estatuto Societario o del DNI de tratarse de persona física.-  

4.-Constancia de inscripción ante la AFIP.- 

Por otro lado, la Resolución N° 189/08 incorpora al Registro de Faenadores la figura de 

“Usuario de Faena Avícola”, reconociendo como beneficiario de la compensación a 

aquellos que criaban aves pero faenan en establecimientos de terceros habilitados, 

comercializando posteriormente a su nombre. 

En los regímenes de faenadores avícolas y  en molinos de harina de trigo y maíz 

(beneficiarios que vendían sus productos al consumidor final), se solicitó  como requisito 

indispensable para obtener la compensación, el informe elaborado por la Secretaria de 

Comercio Interior del Ministerio de Economía y Producción, denominado, Informe de 

Lealtad Comercial por el cual se acreditaba la verificación en el mercado el cumplimiento 

con las pautas de precios acordadas, según lo establecido por Resolución N° 145/07, 

artículo 3°. 

 

B)  Descripción de la composición UCESCI 
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Con fecha 24 de febrero de 2011 a través de los DNU N° 192/11 y 193/11, 

respectivamente, se decreta la disolución de la ONCCA, y se crea en el ámbito del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la Unidad de Coordinación y 

Evaluación de Subsidios al Consumo Interno (en adelante UCESCI) siendo presidida 

por el entonces Ministro de Economía y Finanzas Públicas, y teniendo como 

Vicepresidentes a los Ministros de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Industria, según 

la materia y el ámbito de su competencia, y estando integrada por los Secretarios de 

Comercio Interior y de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

PUBLICAS (MEyFP), por el Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA (MAGyP), por el Secretario 

de Industria y Comercio del MINISTERIO DE INDUSTRIA (MI), y por el titular de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica, 

actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 

Posteriormente, mediante la Resolución Conjunta MEyFP N° 68/11, MI N° 90/11 y 

MAGyP N° 119/11 se crea el cargo de Secretario Ejecutivo de la UCESCI. 

Mediante dicha norma se le asignó a dicho Organismo, entre otras funciones: 

administrar los recursos asignados para la implementación del mecanismo creado por 

la Resolución del ex Ministerio de Economía y Producción Nº 9 de fecha 11 de enero de 

2007, sus normas modificatorias y complementarias; y otorgar y pagar los subsidios que 

correspondan en función de los términos, recaudos y procedimiento establecidos por la 

Resolución citada en el párrafo que antecede. 

A través de la Resolución Conjunta MEyFP N° 235/11, MI N° 166/11 y MAGyP N° 

334/11, publicada en el Boletín Oficial con fecha 13/07/11, se establecieron los 

requisitos particulares para compensaciones de las actividades avícola y de molinos, 

debido a que el régimen de Feed Lot fue suspendido, por aplicación de la Resolución 

ONCCA N° 979/10. 

Finalmente el Decreto N° 444 de fecha 22 de junio del 2017, establece en el artículo 2°: 

“Disuélvese la Unidad De Coordinación y Evaluación de Subsidios al Consumo Interno 

(UCESCI), creada por el Decreto N° 193/11. 
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Mediante un CD remitido a esta UAI se tuvo acceso a un listado completo de Actas 

firmadas por los tres ministros que conformaban la conducción de la Unidad de 

Coordinación y Evaluación de Subsidios al Consumo Interno13.  

La UCESCI poseía una página web (www.ucesci.gob.ar) que fue dada de baja, por lo 

que no es posible acceder en la actualidad a su contenido. 

Entre las mencionadas Actas, resalta la N° 4 del 24 de mayo de 2011, que establece 

una nueva fórmula de cálculo para establecer las compensaciones a la Harina 000 y 

Harina 0000. En Anexo IV se presentan los temas sobre los que versan las 70 Actas a 

las que se tuvo acceso.  

 

C) Análisis de los procedimientos aplicados por ONCCA y UCESCI 

En relación a este punto se aclara que las normas que regulaban el régimen de 

compensación para las distintas actividades tramitadas ante la ex ONCCA, no 

establecían procedimientos internos a seguir por las áreas intervinientes sino que se 

limitaban a detallar la documentación, formularios y declaraciones juradas que debían 

presentar los solicitantes.  

En líneas generales, en los expedientes analizados se incorporan informes técnicos de 

los cuales se menciona la verificación de inscripciones en los respectivos registros y su 

vigencia, el cruce de datos con otros organismos (AFIP y SENASA), la existencia o no 

de deuda con la ONCCA, si el operador contaba con aprobaciones de pagos anteriores 

por los mismos períodos solicitados, que el solicitante fuera el titular del establecimiento 

o arrendatario de la unidad, entre otras cuestiones formales. 

De la lectura de los mismos surge que luego de realizadas dichas verificaciones, se le 

daba la intervención a la Dirección de Administración Financiera a efectos de realizar la 

correspondiente afectación presupuestaria y a la Dirección de Asuntos Jurídicos a los 

                                                           
13 La conducción de UCESCI se define en el Artículo 1° del Decreto N° 193/2011 que establece que será 
presidida por el Ministro de Economía y Finanzas Públicas, y tendrá como Vicepresidentes a los Ministros 
de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Industria, según la materia y el ámbito de su competencia, y estará 
integrada por los Secretarios de Comercio Interior y de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, por el Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, por el Secretario de Industria y Comercio del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, y por el titular de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica, actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 
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fines de emitir el dictamen jurídico previo al dictado del acto administrativo que otorgaba 

la compensación.  

Emitido dicho acto, se le daba intervención a la Coordinación de Tesorería a los efectos 

de efectivizar el pago aprobado.  

Cabe aclarar que para la aprobación de las compensaciones relacionadas con molinos, 

además de lo mencionado, se observa la intervención de la Dirección de Lealtad 

Comercial y de la Secretaría de Comercio Interior quienes certificaban que los 

solicitantes cumplían con las pautas de precios acordados con dicha Secretaría.  

En cuanto a la operatoria de la ex UCESCI, a diferencia de la ONCCA, mediante la 

Resolución Conjunta N° 235/11, 166/11 y 334/11 a través del artículo 4º se estableció 

el procedimiento para el trámite administrativo pero el mismo solo especifica las 

intervenciones de las diferentes áreas sin indicar el tipo de actuación de cada una de 

ellas, limitándola al ejercicio de sus competencias.   

Al haberse analizado solo 2 expedientes, se procedió a realizar una descripción 

pormenorizada del contenido de cada uno de ellos (Ver ANEXO V -  ANÁLISIS DE 

EXPEDIENTES UCESCI). 

De ambos expedientes analizados, se verifican las siguientes intervenciones: 

 verificación de la inscripción de los solicitantes en los registros correspondientes 

y la vigencia de su matrícula.  

  remisión del expediente a la Secretaría de Comercio Interior para que por 

intermedio de la Dirección de Lealtad Comercial realice las correspondientes 

inspecciones.  

La Dirección de Lealtad Comercial emitía un informe analizando si el solicitante facturó 

en concordancia con los acuerdos de precio. Posteriormente la Dirección Nacional de 

Comercio Interior informaba si cumplía con las pautas de precios acordados con la 

Secretaría de Comercio Interior. Luego del cálculo del monto a compensar, la 

Coordinación Administrativo Presupuestaria verificaba la existencia de crédito 

presupuestario y tomaba intervención la Dirección de Legales del Área de Comercio 

Interior quien emite el dictamen jurídico previo al dictado del acto administrativo que 

otorgaba la compensación. Finalmente, dictado el acto administrativo, se notificaba 

personalmente al solicitante.  
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Respecto del expediente EXP-S05:   surge que el mismo fue tramitado en el 

mes de mayo 2011 siendo que la norma que establecía los procedimientos tal como 

fueran mencionados ut supra fue publicada en el mes de julio del 2011. 

Corresponde mencionar que, del análisis del expediente S05:  surgen 

inconsistencias en cuanto a la incorporación de documentación sin un orden cronológico 

(ver Hallazgo N° 3). Particularmente, se incorpora un compromiso de pago en el cual se 

identifica que el firmante se compromete a suscribir bonos del Estado Nacional por el 

monto de la compensación reconocida, siendo que este compromiso es de fecha 

anterior a la determinación y aprobación de la misma. 

Efectuado el análisis que antecede, corresponde aclarar, que tal como fue mencionado 

anteriormente, al encontrarse disueltos los organismos intervinientes, esta UAI no tuvo 

acceso a entrevistas con personal que describa los circuitos utilizados o corroborar la 

existencia de manuales. Asimismo y conforme al tiempo transcurrido desde la 

tramitación de las actuaciones no fue posible acceder a los registros y a la 

documentación en las cuales se sustentarían los informes técnicos, principalmente a 

efectos de verificar la vigencia de las inscripciones, como así tampoco herramientas 

para verificar la efectiva realización de las inspecciones descriptas en los 

procedimientos. (Ver apartado “III. Limitaciones al alcance”.)  

En virtud de lo expuesto, esta UAI no cuenta con elementos de juicio suficientes para 

evaluar los procedimientos por el cual tramitaban los pagos de compensaciones al 

consumo interno y su correspondencia con las normas aplicables.  

 

D) Análisis de los expedientes ONCCA.  

A fin de llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las pautas contenidas en la 

normativa descripta en el punto A) y las intervenciones detalladas en el punto C), se 

procedió a consolidar la información a través de la confección de 3 Check List, uno por 

cada actividad analizada.  

Tal como se mencionada en el punto “b) Dificultades para la determinación de un 

universo de expedientes y selección de una muestra” del apartado “III. Limitaciones al 

alcance”, se analizaron un total de 65 expedientes que tramitaron ante la ONCCA de los 

cuales 49 pertenecían a Feed Lots y 16 a Molinos (12 correspondientes a Molinos de 
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Trigo y 4 a Molinos de Maíz). (VER ANEXO I – EXPEDIENTES ANALIZADOS y ANEXO 

II – CHECK LIST – CONSOLIDACION) 

A partir del relevamiento de los expedientes, se constató la ausencia de determinada 

documentación requerida por la normativa antes descripta para cada una de las 

actividades a compensar. A modo de ejemplo se detallan algunas ausencias de 

documentación detectadas: 

 Se constató que los expedientes analizados en relación a la actividad de Feed 

Lots no contaba con el Libre Deuda emitido por ART exigido por la Resolución 

ONCCA Nº 1378/07 y modificatorias artículo 4.6 en el 100% de los casos, 

Inscripción en Ingresos Brutos en el 98%. 

 Comprobante de inexistencia de deuda ante AFIP, en el 37% en los expedientes 

de Feed Lots y en el 25% en los de Molinos de Trigo.  

 Acreditación de personería, ya sea mediante DNI en caso de personas físicas, 

inscripción societaria o estatuto de la sociedad, para personas jurídicas, en el 43% 

en los expedientes de Feed Lots y en el 17% en los de Molinos de Trigo.  

 En el 34% de los expedientes de Feed Lots, en el 42% de los de los de Molinos 

de Trigo y en el 25% de los de Molinos de Maíz, no se pudo corroborar que el 

pedido de compensación se haya presentado en término, debido a la ausencia de 

la caratula emitida por el Sistema JAUKE. En dicha carátula constaba la fecha en 

que se inició el trámite y se detallaba el período que se solicitaba compensar. El 

artículo 5° de la Resolución ONCCA N° 373/08, determina que se liquidará 

operaciones de hasta 3 meses inmediatos anteriores al mes en que se realizara 

la presentación. Respecto al sistema JAUKE, corresponde aclarar que el único 

modo de corroborar si el mismo registraba adecuadamente o no la información 

referida a las solicitudes de compensación presentadas, es a través de la clave 

fiscal personal de quien lo consulte, además de una autorización específica de la 

Coordinación de Informática de ONCCA para ello. Esto redunda en la obtención 

de información no contrastable objetivamente. 

E) Análisis financiero  

A efectos realizar el presente análisis se procedió a verificar la correcta aplicación de la 

normativa en relación a los cálculos efectuados por los organismos para la 
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determinación de los montos a otorgar en concepto de compensaciones al consumo 

interno, realizándose las siguientes tareas:  

 Relevamiento de la normativa vigente aplicable. 

 Identificación y análisis de los cálculos a verificar. 

 Relevamiento de los expedientes que comprenden el objeto de la presente 

auditoria. 

 Verificación e integridad de las certificaciones contables a presentar de acuerdo 

a la normativa aplicable.  

 

1) Expedientes “COMPENSACIONES FEED LOTS” 

Se procede a detallar las tareas específicas realizadas: 

 Integridad de la información financiera (Anexos) presentada por el interesado a 

fin de solicitar la compensación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa aplicable.   

 Verificación y existencia  de las certificaciones contables efectuadas por un 

profesional de Ciencias Económicas, de acuerdo  lo establecido en la normativa 

aplicable.  

 Verificar que las certificaciones contables emitidas por el Contador Público 

Matriculado, contengan la oblea emitida por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas correspondiente. 

 Verificación, recalculo y comparación del  monto a compensar en función a las 

toneladas de Maíz y/o Soja respecto al precio FAS SAGYP14 vs. Precio  establecido 

en la Resolución N° 19/07, efectuadas por las empresas y los que determinó el 

Técnico del área de competencia. 

 Selección de una muestra representativa de expedientes correspondientes Feed 

Lots en base al análisis efectuado en el punto D). Dicha muestra se compone por 

16 expedientes. 

 

El relevamiento efectuado por esta UAI, en primera instancia consistió en analizar todos 

los períodos solicitados a compensar del expediente EXP S01 , y debido 

                                                           
14 Precio FAS publicado por la SAGYP el día anterior a la fecha que corresponde la declaración. 
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a que como resultado del mismo no surgieron diferencias significativas, se consideró 

acorde verificar un período correspondiente a los restantes expedientes que conforman 

la muestra seleccionada. 

En base a los expedientes relevados, en el siguiente cuadro se resume el análisis 

realizado por esta UAI: 

Expediente Empresa Período 

Monto Empresa Monto ONCCA % Dif. 
Empre
sa vs 
ONCC

A 

Monto s/ 
Empresa 

Monto s/ 
UAI 

Monto s/ 
ONCCA 

Monto s/ 
UAI 

 

 

 
 

 

Diciembre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

133,1
7% 

 

 
 
 

Febrero 
2010 

 $       
  

 $     
  

 $           
  

 $      
  

0,12% 

 

 

 
 

 

Diciembre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

0,08% 

 

 

 
 

 
 

Octubre 
2009 

 $       
  

 $     
  

 $           
  

 $      
  

0,11% 

 
 

 
 

Octubre 
2009 

 $       
  

 $     
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

 

 

 
 
 

Marzo 
2010 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

2,52% 

 

 

 
 

Marzo 
2010 

 $       
  

 $     
  

 $           
  

 $      
  

6,49% 

 

 

 
 

 

Diciembre 
2009 

 $            
  

 $          
  

 $               
  

 $           
  

0,05% 

 

 

  
 

 

Diciembre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

18,84
% 

 

 

 
 

  

Noviembre 
2009 

 $       
  

 $     
  

 $           
  

 $      
  

0,13% 

 

 
  

Octubre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

0,39% 

 

 

  
 

Enero 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

0,05% 

 

 

 
 

Julio 2009 
 $       

  
 $     

  
 $           

  
 $      

  
0,36% 

 

 

 
 

 

Diciembre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

0,08% 

 

 
  

Diciembre 
2009 

 $         
  

         
  

 $             
  

 $        
  

48,18
% 
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Expediente Empresa Período 

Monto Empresa Monto ONCCA % Dif. 
Empre
sa vs 
ONCC

A 

Monto s/ 
Empresa 

Monto s/ 
UAI 

Monto s/ 
ONCCA 

Monto s/ 
UAI 

 

 
 

Octubre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

0,09% 

 

 

 
 
 

Noviembre 
2009 

 $         
  

 $        
  

 $             
  

 $        
  

0,16% 

 

De los expedientes relevados que se detallan en el cuadro anterior, se observa que los 

montos declarados por el técnico de la ONCCA resultan, por lo general, inferiores a los 

declarados por las empresas. 

Los expedientes que presentan mayor discrepancia (EXP , S01 

, S01 ), se debe a que el stock inicial utilizado por la 

empresa para el cálculo, difiere al tomado por el técnico de la ONCCA, dicha situación 

no pudo ser corroborado por esta UAI, debido a que el expediente carece de la 

documentación de respaldo.  

Respecto a las Certificaciones Contables emitidas por un Contador Público Matriculado, 

que deben presentar las empresas en la solicitud de la compensación, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa aplicable, se verificó que de los expedientes relevados se 

cumplimentó con la misma, a excepción del expediente EXP S01  que no 

presenta la certificación que avale la documentación remitida por la empresa. 

  

 

2) Expedientes “COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO” 

Se procede a detallar las tareas específicas realizadas: 

 Integridad de la información financiera (Anexos)  presentada por el interesado a 

fin de solicitar la compensación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en 

la normativa aplicable.   

 Verificación y existencia de las certificaciones contables efectuadas por un 

profesional de Ciencias Económicas, de acuerdo lo establecido en la normativa 

aplicable.  

 Verificación y recalculo respecto al  monto a compensar en función a las fórmulas  

establecidas en los expedientes ONCCA (Resolución ONCCA N° 3436/09) y en 
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los expedientes UCESCI (ver Acta N° 4/11, punto B – Descripción de la 

composición UCESCI – Apartado VII Resultado del Relevamiento):  

 

FORMULA – ONCCA 
 

((((A x B)/C)-B) x 20) x D 
 
Referencias: 
 

(A) Precio Promedio Trigo FAS Teórico 
Ajustado. 

(B)  Precio Acordado Bolsa de Harina 50 
Kg. 

(C) Precio Abastecimiento Interno Según 
Res. Nº 83/2009. 

(D) Tonelada de Harina Vendida. 

 
FORMULA – UCESCI 

 
(((A-B) x 1.175)/1000) x C  

 
Referencias: 
 

(A) Precio Promedio Trigo FAS 
Teórico Ajustado. 

(B) Precio Abastecimiento Interno. 
(C) Total Kg. Harina a compensar. 

 

 

 Selección de una muestra representativa de expedientes correspondientes 

Molinos de Trigo en base al análisis efectuado en el punto D). Dicha muestra se 

compone por 3 expedientes. 

A continuación se expone el análisis contable efectuado por esta UAI:  

Expediente Empresa Periodo 
Monto s/ 
Empresa 

Monto 
s/ UAI 

Monto s/ 
Técnico 

Monto s/ 
UAI 

Dif. 
Empresa 

vs 
Técnico 

: /  

 
 
 
 

 
 

 

Octubre 
2010 

No se 
evidencia 

en el 
expediente 
información 
del cálculo 
efectuado 

por la 
empresa.  

 -  
 $         

  
 $         

  
- 

: /  
  
  

Agosto 
2010 

No se 
evidencia 

en el 
expediente 
información 
del cálculo 
efectuado 

por la 
empresa.  

 -  
 $         

  
 $         

  
- 

Septiembre 
2010 

 -  
 $         

  
 $         

  
 -  

: /  
 

 
 

Noviembre 
2010 

No se 
evidencia 

en el 
expediente 
información 
del cálculo 
efectuado 

por la 
empresa.  

- 
 $       

  
 $       

  
- 
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Del análisis efectuado se puede identificar  que en los expedientes S 01:  

y S 01:  no se evidencia certificación contable respecto a la documentación 

contable respaldatoria. 

3) Expedientes “COMPENSACIONES A MOLINOS DE MAÍZ” 

Se procede a detallar las tareas específicas realizadas: 

 Integridad de la información financiera (Anexos) presentada por el interesado a 

fin de solicitar la compensación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en 

la normativa aplicable.   

 Verificación y existencia  de las certificaciones contables efectuadas por un 

profesional de Ciencias Económicas, de acuerdo  lo establecido en la normativa 

aplicable. 

 Verificar que las certificaciones contables emitidas por el Contador Público 

Matriculado, contengan la oblea emitida por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas correspondiente. 

 Verificación, recalculo y comparación del  monto a compensar en función a las 

toneladas de Maíz respecto al precio FAS SAGYP15 vs. Precio  establecido en 

la Resolución N° 19/07, efectuadas por las empresas y los que determinó el 

Técnico del área de competencia. 

 Selección de una muestra representativa de expedientes correspondientes 

Molinos de Maíz en base al análisis efectuado en el punto D). Dicha muestra se 

compone por 4 expedientes. 

 

En el siguiente cuadro se resume el análisis realizado por esta UAI: 

                                                           
15 Precio FAS publicado por la SAGYP el día anterior a la fecha que corresponde la declaración. 
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Expediente Empresa Período 

Monto Empresa Monto ONCCA % Dif. 
Empre
sa vs 

ONCC
A 

Monto s/ 
Empresa 

Monto s/ 
UAI 

Monto s/ 
ONCCA 

Monto s/ 
UAI 

: /
 

 
.  

Mayo 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

 
.  

Junio 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

: /
 

 
.  

Enero 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

 
.  

Febrero 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

 
.  

Marzo 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

 
.  

Abril 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

: /
 

 
.  

Julio 
2010 

 $          
  

 $ 
  

 $       
  

 $   
  

0,00% 

 
.  

Agosto 
2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

/
 

 
.  

Septiem
bre 2010 

 $              
  

 $    
  

 $           
  

 $      
  

0,00% 

 

Del relevamiento realizado, no se observan diferencias entre los montos declarados por 

las empresas y los que determina el técnico de la ONCCA. 

 

VIII. HALLAZGOS16 

Hallazgo N° 1: Del relevamiento efectuado a los expedientes por los que tramitaron 

compensaciones a través de la ex ONCCA, se evidencia la falta de integridad de los 

mismos debido a la carencia de documentación exigida por la normativa vigente al 

momento de cada solicitud o falta de formalidades administrativas (ver ANEXO II – 

CHECK LIST – CONSOLIDACION). 

Opinión del auditado: Sin opinión. 

Recomendación: Ver lo mencionado al respecto en IX. CONCLUSIÓN. 

 

Hallazgo N° 2: En el 34% de los expedientes de Feed Lots, en el 42% de los de los de 

Molinos de Trigo y en el 25% de los de Molinos de Maíz, tramitados por la ex ONCCA, 

                                                           
16 Se utiliza la denominación “Hallazgo” y no “Observación” ya que se consideran que los presentes 
describen desvíos en relación a procedimientos que no se encuentran vigentes, por lo cual el efecto que 
podrían llegar a ocasionar no se los puede considerar objeto de mejora así como tampoco para evaluar el 
actual ambiente de control ya que se trata de organismos ya disueltos. Por esta misma razón es que no se 
considera la determinación del riesgo/impacto del hallazgo. 
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no se pudo corroborar que el pedido de compensación se haya presentado en término, 

debido a la ausencia de la caratula emitida por el Sistema JAUKE. 

Opinión del auditado: Sin opinión. 

Recomendación: Ver lo mencionado al respecto en IX. CONCLUSIÓN. 

 

Hallazgo N° 3: Del relevamiento efectuado al expediente S05   tramitado 

por la ex UCESCI, surgen inconsistencias temporales en cuanto a la documentación 

incorporada. (ver ANEXO V -  ANÁLISIS DE EXPEDIENTES UCESCI). 

Opinión del auditado: Sin opinión. 

Recomendación: Ver lo mencionado al respecto en IX. CONCLUSIÓN. 

 

IX. CONCLUSIÓN  

La presente auditoría se llevó a cabo en virtud de lo solicitado mediante Resolución 

SAGyP Nº 21 de fecha 05/02/2019 y tuvo como objeto analizar los procedimientos que 

concluyeron con el reconocimiento de compensaciones al consumo interno que 

tramitaron ante la entonces Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario 

(ONCCA) y ante la entonces Unidad de Coordinación y Evaluación de Subsidios al 

Consumo Interno (UCESCI).  

Como bien se indicara en el presente informe (ver apartado III.- LIMITACIONES AL 

ALCANCE), las tareas de auditoría se encontraron limitadas por diversas circunstancias, 

entre las cuales podemos resaltar que los organismos con competencia para el 

otorgamiento de las compensaciones se encontraban ya disueltos al momento de 

llevarse a cabo la misma. Asimismo se presentaron dificultades para obtener un 

universo de expedientes que se encuadre en el objeto de la auditoría y, por ende, para 

la selección de una muestra, según lo disponen los lineamientos que rigen el control 

interno gubernamental. 

Sin perjuicio de ello, esta UAI efectuó un análisis de 67 expedientes, abarcando 

procedimientos llevados a cabo ante la ex ONCCA y ante la ex UCESCI, como así 

también relacionados con diferentes actividades habilitada por la normativa vigente para 

obtener compensaciones al consumo interno (feed lots, molinos de trigo y molinos de 

maíz). De dicho análisis se destaca que los expedientes no son autosuficientes ya que 

los documentos agregados a los mismos no son originales y los informes técnicos hacen 
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referencia a legajos de las firmas e inspecciones que se habrían llevado a cabo, que al 

ser requeridos por esta UAI al área sustantiva, no fueron remitidos.  

Más allá de esta salvedad, han surgido los hallazgos que fueron expuestos 

oportunamente, los cuales describen situaciones posibles en relación a procedimientos 

que no pudieron ser verificados, ya que no surgen de la normativa aplicable. Por lo cual 

el efecto que podría llegar a ocasionar no se lo puede considerar objeto de mejora, así 

como tampoco para evaluar el actual ambiente de control ya que se trata, como fuera 

mencionado, de organismos ya disueltos y de regímenes no vigentes. Por esta misma 

razón es que no se considera posible la determinación del riesgo/impacto del hallazgo.   

Por último, cabe mencionar que se envió a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Pesca el informe preliminar a fin de que emita opinión respecto a los hallazgos 

detectados, sin embargo no se obtuvo respuesta por parte del área. 17 

Cabe aclarar que con fecha 28 de noviembre del corriente la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería y Pesca remitió mediante nota NO-2019-105974511-APN-SECAGYP#MPYT 

como archivo embebido la nota NO-2019-105549896-APN-DNCCA#MPYT, cuya 

referencia señala el siguiente título “NOTA ACLARATORIA SOBRE INFORME 

PRELIMINAR UAI - RESOLUCIÓN 21/2019”. Corresponde mencionar que el contenido 

de la misma resulta una interpretación del alcance de las normas que dieron origen a la 

presente auditoría no correspondiendo dicha respuesta con el apartado de Opinión del 

auditado. 

                                   

 

                                                                           Buenos Aires, 06 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

                                                           
17 NO-2019-92685180-APN-UAIMA#MPYT de fecha 11/10 y su reiteratoria NO-2019-97286631-APN-
UAIMA#MPYT de fecha 29/10. Se solicitó prórroga mediante NO-2019-99427306-APN-SECAGYP#MPYT, 
la cual fue aceptada por esta UAI a través de NO-2019-99721688-APN-UAIMA#MPYT, sin perjuicio de lo 
cual el área no ha emitido opinión.  
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ANEXO I – EXPEDIENTES ANALIZADOS ONCCA 

ACTIVIDAD: FEED LOT 

RAZÓN SOCIAL N° de CUIT  N° DE EXPEDIENTE  

   .   
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RAZÓN SOCIAL N° de CUIT  N° DE EXPEDIENTE  

   

 
 

  

 
 

  

    

  

ACTIVIDAD: MOLINOS DE MAÍZ 
  

RAZON SOCIAL N° de CUIT  N° DE EXPEDIENTE 

     

     

   

     

 

  

ACTIVIDAD: MOLINOS DE TRIGO 
  

RAZON SOCIAL N° de CUIT  N° DE EXPEDIENTE 
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ANEXO II – CHECK LIST – CONSOLIDACION 

A) Feed Lots 

N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

FEED LOTS               

1 
INFORME TECNICO DEL AREA DE 

COMPENSACIONES               

1.1 ¿Tiene Informe Técnico? 49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.2 
¿Coinciden las actuaciones JAUKE mencionadas 
con las copias agregadas al Exp? 

32 11 6 49 65% 22% 12% 

1.3 
Comprueba la carátula Jauke que el pedido de 
compensación se presentó dentro de los 3 meses 
(Resolución ONCCA 373/2008: Art. 5º ) 

32 6 11 49 66% 12% 22% 

1.4 
Agrega copias de DDJJ, ANEXO III - PLANILLA V, 
ANEXO III - PLANILLA VI y RECALCULO? (Res. 
1378/07 y modificatorias) 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.5 
Informa número de CUIT del solicitante y número 
de inscripción en RENSPA, ONCCA y AFIP. 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.6 CORROBORA:               

1.6.1 
Presentación de Certificación Bancaria y 
Certificación Contable 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.6.2 
Si el pedido de compensación por cada periodo 
fue presentado en término. 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.6.3 
Información suministrada con la informada por 
AFIP y SENASA 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.6.4 Que no posea deuda con AFIP  49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.6.5 
Que el operador solicitante sea el titular del 
establecimiento o el arrendatario de la Unidad 
Productiva 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

1.7 Determina el monto a compensar 49 0 0 49 100% 0% 0% 

2 COMPROBANTES                

2.1 
Acredita personería: Estatuto (persona jurídica) o 
DNI (persona física) - (Res. 1378/07 y 
modificatorias art. 4.2) 

27 21 1 49 55% 43% 2% 

2.2 
Constancia de Inscripción AFIP (Res. 1378/07 y 
modificatorias art. 4.3) 

46 3 0 49 94% 6% 0% 

2.3 
Inscripción en IIBB (Res. 1378/07 y modificatorias 
art. 4.4) 

1 48 0 49 2% 98% 0% 

2.4 
Inscripción en Organismo Societario (Res. 
1378/07 y modificatorias art. 4.2) 

5 44 0 49 10% 90% 0% 

2.5 
Comprobante de inexistencia de deuda ante AFIP 
(Res. 1378/07 y modificatorias art. 4.5) 

31 18 0 49 63% 37% 0% 

2.6 
Libre Deuda emitida por ART (Res. 1378/07 y 
modificatorias art. 4.6) 

0 49 0 49 0% 100% 0% 

2.7 
Constancia de Inscripción en RENSPA emitida por 
SENASA (Res. 1378/07 y modificatorias art. 4.8) 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

2.8 
Constancia de actualización en el Registro según 
Resolución 70 (Res. 1378/07 y modificatorias art. 
4.9) 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

3 
Poseía MATRICULA vigente al durante el periodo 
a compensar? (Resolución 7953/2008) 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

4 
Se informa si el administrado poseía deuda en 
concepto de multa con ONCCA   (Res. 1378/07 y 
modificatorias art. 4.5) 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

5 
Informe de la Dirección de Administración 
Financiera: 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

5.1 
Informa si se encuentra acepta la inscripción de la 
CBU en el Registro Único de Clave Bancaria 
Uniforme 

49 0 0 49 100% 0% 0% 
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N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

FEED LOTS               

5.2 
Informa si coincide la Razón Social o el nombre 
con el número de CUIT y con el titular de la CBU 

48 1 0 49 98% 2% 0% 

5.3 
Informa si el operador cuenta con aprobaciones 
de pagos anteriores por los mismos períodos que 
se encuentran en trámite 

49 0 0 49 100% 0% 0% 

6 Afectación Presupuestaria 48 1 0 49 98% 2% 0% 

7 Informe de Auditoria de FCE UBA 18 31 0 49 37% 63% 0% 

8 Dictamen Jurídico: 49 0 0 49 100% 0% 0% 

8.1 
Es posterior al 19/09/2010 (fecha de aprobación 
estructura ONCCA) 

43 5 1 49 88% 10% 2% 

8.2 
Es posterior al 08/10/10 (fecha de designación 
Directora de Jurídicos) 

43 5 1 49 88% 10% 2% 

9 Resolución 49 0 0 49 100% 0% 0% 

10 Fecha               

11 ¿Se pagó? 0 36 13 49 0% 73% 27% 

12 ¿Tiene Recurso Interpuesto? 4 37 8 49 8% 76% 16% 

13 ¿Tiene juicio iniciado? 15 27 7 49 31% 55% 14% 

 

B) Molinos de Trigo 

N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

TRIGO               

1 
INFORME TECNICO DEL AREA DE 

COMPENSACIONES               

1.1 ¿Tiene Informe Técnico? 12 0 0 12 100% 0% 0% 

1.2 
¿Coinciden las actuaciones JAUKE 
mencionadas con las copias agregadas al Exp? 

7 0 5 12 58% 0% 42% 

1.3 

Comprueba la carátula Jauke que el pedido de 
compensación se presentó dentro de los TRES 
meses siguientes al de la compensación 
solicitada (art.5° Res.373/08) 

7 0 5 12 58% 0% 42% 

1.4 
Agrega copias de DDJJ, ANEXO II- ANEXO III - 
ANEXO IV - ANEXO VI- (Res. 2242/09 y modif. 
Art. 4º) 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

1.5 
Informa número de CUIT del solicitante, tipo, 
número y CBU de la cuenta; n° de inscripción 
en ONCCA; inscripción en AFIP 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

1.6 CORROBORA:               

1.6.1 Si posee Matrícula habilitante vigente  12 0 0 12 100% 0% 0% 

1.6.2 
Los datos presentados en la DDJJ del 
solicitante 

12 0 0 12 100% 0% 0% 
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N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

TRIGO               

1.6.4 
La información suministrada con otros 
organismos oficiales (AFIP) 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

1.6.5 Determina el monto a compensar 12 0 0 12 100% 0% 0% 

2 COMPROBANTES                

2.1 

Presenta acreditación certificada por Contador 
Público de las operaciones de compra venta 
realizadas por la empresa  (Res. 2242/09 y 
modif. Art. 4º) 

11 1 0 12 92% 8% 0% 

2.2 Presenta certificado de CBU 12 0 0 12 100% 0% 0% 

2.3 

Inscripción vigente en el en carácter de Molino 
de harina de trigo y/o usuario en el Registro 
Único de  Operadores de la Cadena comercial 
agrop. Conf art 2 de la Resol ONCCA 2242/09 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

2.4 Acreditación de personería  10 2 0 12 83% 17% 0% 

2.5 
Que no posee deuda con AFIP (Res. 2242/09 y 
modif. Art. 2º) 

9 3 0 12 75% 25% 0% 

2.6 
Comprobante de inexistencia de deuda ante 
ONCCA  (Res. 2242/09 y modif. Art. 2º) 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

2.7 
Informe de Lealtad Comercial: cumple con la 
pauta de precios acordados para el periodo a 
compensar (Resol. 145/07) 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

2.8 Constancia de inscripción en AFIP 12 0 0 12 100% 0% 0% 

2.9 

En caso de Productores de trigo: inscriptos en 
el Registro Fiscal de Operadores de Granos 
Resolución AFIP (Res. 378/07 art. 2 inc. A) - 
VIGENTE HASTA 01/04/2009) 

0 12 0 12 0% 100% 0% 

3 
Informe de la Dirección de Administración 
Financiera: 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

3.1 
Informa si se encuentra acepta la inscripción 
de la CBU en el Registro Único de Clave 
Bancaria Uniforme 

12 0 0 12 100% 0% 0% 
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N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

TRIGO               

3.2 
Informa si coincide la Razón Social o el nombre 
con el número de CUIT y con el titular de la 
CBU 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

3.3 

Informa si el operador cuenta con 
aprobaciones de pagos anteriores por los 
mismos períodos que se encuentran en 
trámite 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

4 Afectación Presupuestaria 12 0 0 12 100% 0% 0% 

5 Informe de Auditoria de FCE UBA 0 12 0 12 0% 100% 0% 

6 Dictamen Jurídico: 12 0 0 12 100% 0% 0% 

6.1 
Es posterior al 19/09/2010 (fecha de 
aprobación estructura ONCCA) 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

6.2 
Es posterior al 08/10/10 (fecha de designación 
Directora de Jurídicos) 

12 0 0 12 100% 0% 0% 

7 Resolución 12 0 0 12 100% 0% 0% 

7.1 Fecha y N°               

7.2 ¿Se pagó? 0 12 0 12 0% 100% 0% 

8 ¿Tiene Recurso Interpuesto? 0 12 0 12 0% 100% 0% 

9 ¿Tiene juicio iniciado? 1 11 0 12 8% 92% 0% 
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C) Molinos de Maíz  

N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

MOLINOS DE MAÍZ               

1 
INFORME TECNICO DEL AREA DE 

COMPENSACIONES               

1.1 ¿Tiene Informe Técnico? 4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.2 
¿Coinciden las actuaciones JAUKE mencionadas 
con las copias agregadas al Exp? 

3 0 1 4 75% 0% 25% 

1.3 

Comprueba la carátula Jauke que el pedido de 
compensación se presentó en el mes siguiente al de 
la compensación solicitada (art.5° Res.328/07) (hasta 
el 1/1/2008) y 3 meses posteriores luego de 1/1/2008 
(Art. 5° Res 373/08) 

3 1       -    4 75% 25% 0% 

1.4 

Presenta los formularios Anexo II "Declaración 
Jurada de Harina, Semilla y Grits; Anexo III Compras 
y Anexo IV Ventas al mercado interno suscriptos en 
carácter de DDJJ por el titular de la explotación del 
molino, certificados en todas sus fojas por Contador 
Público con firma certificada por el organismo que 
ejerza el control de la matrícula profesional 
correspondiente 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.5 
Informa número de CUIT del solicitante, tipo, número 
y CBU de la cuenta; n° de inscripción en ONCCA; 
inscripción en AFIP 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.6 CORROBORA:               

1.6.1 
Que la matrícula habilitante de molino de harina de 
maíz de la Resolución 7953 del 1/12/2008 está 
vigente 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.6.2 
Que se han controlado los datos presentados en la 
DDJJ del solicitante 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.6.3 
Que se respeta en las DDJJ las tasas de conversión 
conforme lo establece la normativa 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.6.4 
Que se ha corroborado la información suministrada 
con otros organismos oficiales (AFIP) 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.6.5 
Que la DDJJ se presentó en los plazos previstos por 
la normativa vigente 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

1.7 Determina el monto a compensar 4 0       -    4 100% 0% 0% 

2 COMPROBANTES                

2.1. Presenta certificado de CBU 3 1       -    4 75% 25% 0% 

2.2. 
Inscripción vigente en el Registro ONCCA de 
operadores de Granos establecido por la Resolución 
7/2007 en la categoría de Industrial Molinero 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

2.3. 
Determinación de personería (no está en ninguna 
norma) 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

2.4. 
Art. 2° Comprobante AFIP y SUSS de estar al día 
con las obligaciones tributarias emergentes de su 
actividad 

4 0       -    4 100% 0% 0% 
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N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

MOLINOS DE MAÍZ               

2,4,1 comprobante de inscripción AFIP 4 0       -            

2.5. Comprobante de inexistencia de deuda ante ONCCA 4 0       -    4 100% 0% 0% 

2.7. 

Comprueba la carátula Jauke que el pedido de 
compensación se presentó en el mes siguiente al de 
la compensación solicitada (art.5° Res.328/07) (hasta 
el 1/1/2008) y 3 meses posteriores luego de 1/1/2008 

3 0 
  
1,00  

4 75% 0% 25% 

2.8. 

Original o copia certificada de los contratos de 
compraventa de maíz cumplidos, certificados por 
alguna de las bolsas de cereales autorizadas para 
operar 

0 0 
  
4,00  

4 0% 0% 100% 

2.9. 

Original o copia de las facturas de compra de maíz 
efectuadas a operadores de granos o los formularios 
de compraventa o consignación C1116B o C 
certificados por alguna de las bolsas de Cereales 
autorizadas para operar en el mercado de granos 

0 0 
  
4,00  

4 0% 0% 100% 

2.10. 

Original o copia de los remitos y facturas 
correspondientes a las ventas de harinas de maíz, 
sémolas y grits con destino al mercado interno, que 
hayan sido objeto de compensación con la leyenda 
SOLO PARA CONSUMO INTERNO 

0 2 
  
2,00  

4 0% 50% 50% 

2.11. 

Presenta los formularios Anexo II "Declaración 
Jurada de Harina, Semilla y Grits; Anexo III Compras 
y Anexo IV Ventas al mercado interno suscriptos en 
carácter de DDJJ por el titular de la explotación del 
molino, certificados en todas sus fojas por Contador 
Público con firma certificada por el organismo que 
ejerza el control de la matrícula profesional 
correspondiente 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

2.12. 

El pedido de compensación, ¿es anterior al 
4/7/2008? Porque si es posterior, están eximidos de 
acompañar las constancias documentales 
(MESOLUCIÓN MEYP 1747/2008) 

0 4       -    4 0% 100% 0% 

2.13. 
Se presentan comprobantes de ventas en 2005 y 
2006 que permiten analizar los desvíos de precios 
que haya tenido la empresa 

0 3 
  
1,00  

4 0% 75% 25% 

3 
Poseía MATRICULA vigente al durante el periodo a 
compensar? 

2 0 
  
2,00  

4 50% 0% 50% 

3.1. La Resolución de reinscripción está firmada 2 2       -    4 50% 50% 0% 

4 
Se informa si el administrado poseía deuda en 
concepto de multa con ONCCA 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

5 
Informe de la Dirección de Administración 
Financiera: 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

5.1 
Informa si se encuentra aceptada la inscripción de la 
CBU en el Registro Único de Clave Bancaria 
Uniforme 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

5.2 
Informa si coincide la Razón Social o el nombre con 
el número de CUIT y con el titular de la CBU 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

5.3 
Informa si el operador cuenta con aprobaciones de 
pagos anteriores por los mismos períodos que se 
encuentran en trámite 

4 0       -    4 100% 0% 0% 
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N° PUNTOS DE CONTROL SI NO N/A TOTAL SI NO N/A 

MOLINOS DE MAÍZ               

6 Afectación Presupuestaria 4 0       -    4 100% 0% 0% 

7 
Tiene comprobante de consulta de ONCCA en AFIP 
sobre la inexistencia de deuda 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

8 Dictamen Jurídico: 4 0       -    4 100% 0% 0% 

8.1 
Es posterior al 19/09/2010 (fecha de aprobación 
estructura ONCCA) 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

8.2 
Es posterior al 08/10/10 (fecha de designación 
Directora de Jurídicos) 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

9 
Actas de asamblea, actas de inscripción, acreditación 
de personería 

4 0       -    4 100% 0% 0% 

10 Resolución 4 0       -    4 100% 0% 0% 

11 Fecha               

12 ¿Se pagó? 0 4       -    4 0% 100% 0% 

13 ¿Tiene Recurso Interpuesto? 0 4       -    4 0% 100% 0% 

14 ¿Tiene juicio iniciado? 4 0       -    4 100% 0% 0% 
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ANEXO III -  METAS EJECUTADAS POR ONCCA 

AÑO 
INSPECCIONES 

EJECUTADAS 

OPERADORES 

SANCIONADOS 

2008 1897 371 

2009 3030 280 

2010 3203 39 

Fuente: Contaduría General de la Nación - Cuenta de Inversión- Tomo II –  Cuadro de Resultados por 

programas y Proyectos - Organismos Descentralizados 
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ANEXO IV -  ACTAS UCESCI 

ACTA N° FECHA OBJETO 

1 10/05/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

2 17/05/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

3 24/05/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

4 24/05/2011 

Se reúne el ENTE INTERDISCIPLINARIO creado por el 
Decreto N° 193/2011 para evaluar la fórmula de cálculo de la 
compensación de la Harina 000 bolsa de 50 kg y Harina 0000 
bolsa de 1 kg. Aprueban la fórmula: (((A-B)x 1,175/1000)*C, 
donde A= precio Fas teórico ajustado, B= precio 
abastecimiento interno, C= total kg de harina a compensar 

5 31/05/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) y poner en conocimiento del 
Ente Interdisciplinario 8 Disposiciones de fecha 27/4/2011 

6 07/06/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

7 15/06/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

8 21/06/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas): por primera vez declaran no aptas a 5 de 16 
empresas. 

9 27/06/2011 
Redistribución de saldos no exportados correspondientes a la 
cuota HILTON. Acuerdan pasar a un cuarto intermedio. 

10 27/06/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

11 05/07/2011 
Redistribución de saldos no exportados correspondientes a la 
cuota HILTON. Se redistribuyen para empresas individuales, y 
muchas otras para “proyectos conjuntos”. 

12 05/07/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

13 12/07/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

14 19/07/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

15 26/07/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

16 26/07/2011 
Fórmula de las compensaciones a establecimientos faenadores 
avícolas, que toma en cuenta precio soja, precio maíz, FAS 
teórico, etc. 

17 26/07/2011 
Prórroga ROE VERDE por un paro, y le acuerdan carácter de 
FUERZA MAYOR 

18 02/08/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

19 09/08/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

20 16/08/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

21 23/08/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

22 30/08/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores  1 
empresa apta 
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ACTA N° FECHA OBJETO 

23 30/08/2011 
Adelanto de Cupo de Cuota Hilton. Aprueban un listado de 
empresas a las que les adelantan el cupo de cuota Hilton. 

24 13/09/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

25 11/10/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores 
(varias empresas) (todas aptas) 

26 14/11/2011 
Redistribución del cupo de Cuota Hilton porque una empresa 
se disolvió y otras 2 le compraron el cupo 

27 14/11/2011 
Adelanto del cupo de cuota Hilton. Se aprueba un listado de 
empresas a las que les adelantan el cupo de cuota Hilton. 

28 22/11/2011 
Declaración de APTITUD para el Registro de operadores. Esta 
vez aprueban 109 molinos y harineras y 49 avícolas. Todas 
aptas. 

29 06/12/2011 

Convocatoria al concurso público para la adjudicación de las 
licencias de exportación en el marco de la Cuota Hilton. Pone 
las bases del concurso, y aprueba los pliegos y demás 
condiciones. Menciona las Actas en las que hubo adelantos de 
Cuota Hilton. 

30 04/01/2012 
Aprueba formularios de DDJJ de tenencia de trigo pan y trigo 
de baja proteína. 

31 16/01/2012 
Nombrar un nuevo secretario ejecutivo de la unidad, ya que se 
toma una licencia por 6 meses el anterior. 

32 19/01/2012 Adelanto de cupo de CUOTA HILTON 

33 27/01/2012 Asignación de exportaciones bovinas a Colombia 

34 30/01/2012 
Conformación del Tribunal de Evaluación y Seguimiento Cuota 
HIlton 

35 06/02/2012 Adelanto cupo de Cuota Hilton 

36 30/03/2012 
Aprobación de los formularios de tenencia física de maíz en 
determinadas fechas 

37 19/04/2012 Aprobación del formulario C de tenencia física de maíz 

38 29/06/2012 Adelanto de cupo de cuota Hilton 

39 19/07/2012 
Aprobación del reglamento de normas básicas para la 
distribución de cuota Hilton 

40 19/07/2012 
Convocatoria al concurso público para la adjudicación de cuota 
Hilton 

41 31/07/2012 Adelanto de cupo de cuota Hilton 

42 31/08/2012 Adelanto de cupo de cuota Hilton 

43 07/09/2012 
Conformación de tribunal de Evaluación y Seguimiento Cuota 
Hilton 

44 28/12/2012 Asignación de exportaciones bovinas a Colombia 

45 11/03/2013 
Incorporación al Registro de Operadores Lácteos 
pertenecientes a la nomenclatura común del MERCOSUR 

46 02/05/2013 
Convocatoria al concurso público para la adjudicación de cuota 
Hilton 

47 21/05/2013 
Aprobación del contrato del fideicomiso  para fomentar la 
siembra del trigo Dec. N° 516/2013 

48 07/06/2013 
Conformación de tribunal de Evaluación y Seguimiento Cuota 
Hilton 

49 01/07/2013 Adelanto de cupo de cuota Hilton 

50 03/01/2014 
Aprobación de los formularios de DDJJ para la presente 
cosecha (de trigo) 

51 10/01/2014 Asignación de exportaciones bovinas a Colombia 
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ACTA N° FECHA OBJETO 

52 24/04/2014 
Convocatoria al concurso público para la adjudicación de cuota 
Hilton 

53 25/06/2014 
Aplicación del reglamento operativo del fideicomiso del trigo 
(allí está el reglamento) 

54 
Junio de 
2014 

Aprobación del primer pago a beneficiarios declarantes 
adherentes al fideicomiso del trigo. Está el informe técnico, el 
cálculo del ROE, las notas de Nación Fideicomiso. 

55 10/06/2014 
Conformación de tribunal de Evaluación y Seguimiento Cuota 
Hilton 

56 01/07/2014 
Beneficiarios ante el Fideicomiso CePaGa (trigo). Análisis de la 
situación de deudores ante la AFIP. 

57 01/07/2014 Adelanto de cupo de cuota Hilton 

58 08/01/2015 Asignación de exportaciones bovinas a Colombia 

59 ANULADA ANULADA 

60 01/07/2015 Adelanto de cupo de cuota Hilton 

61 07/07/2015 
Aprobación del reglamento de normas básicas para la 
asignación de cuota Hilton 

62 30/07/2015 2do. Adelanto de cupo de cuota Hilton 

63 31/07/2015 
Convocatoria al concurso público para la adjudicación de cuota 
Hilton 

64 29/096/2015 3er. Adelanto del cupo de cuota Hilton 

65 09/10/2015 
Conformación de tribunal de Evaluación y Seguimiento Cuota 
Hilton 

66 01/02/2016 Asignación de exportaciones bovinas a Colombia 

67 02/06/2016 
Convocatoria al concurso público para la adjudicación de cuota 
Hilton 

68 30/06/2016 
Consideración del informe técnico Empresa RIVARA que inició 
juicio 

69 16/08/2016 
Conformación de tribunal de Evaluación y Seguimiento Cuota 
Hilton 

70 01/03/2017 Asignación de exportaciones bovinas a Colombia 
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ANEXO V -  ANÁLISIS DE EXPEDIENTES UCESCI. 

EXP-  UCESCI  [N° Expte. Original: ] 

 

Fs. 1/6: Declaraciones juradas. Correspondientes a los meses de agosto a diciembre 

2010 y enero 2011. {Copia, sin fecha de presentación} 

Fs. 7/9: Detalle de incumplimientos AFIP. Se informa un total de 44 incumplimientos que 

ascienden a $4.757.833,62 {Firmado en original, con fecha de reporte 27/01/2014}. 

Fs. 10: Comprobante de verificación de documentos electrónicos. {Con fecha 

28/01/2014, sin firma} 

Fs. 11: nota del Secretario Ejecutivo de UCESCI dirigida al Secretario de Comercio 

Interior en la cual informa que la empresa que solicita la compensación se encuentra 

inscripta en el registro de operadores, encontrándose vigente; que el pedido de 

compensación y la totalidad de la documentación fue presentada en el expte. 

; que se realizaron los controles necesarios a efectos de determinar 

la viabilidad de la compensación, resultando satisfactorios; se solicita que, por 

intermedios de la Dirección de Lealtad Comercial de realicen las correspondientes 

inspecciones. 

Fs. 12: obra un cd con la leyenda “Agosto 2010”. 

Fs. 13/14: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del mes 

de agosto de 2010. 

Fs. 15/68: listados de facturación firmadas en original, facturas firmadas en original, 

copias certificadas del Libro IVA Ventas, declaración jurada de molienda, Agosto 2010. 

Fs. 69: cd con la leyenda “Septiembre 2010”. 

Fs. 70/71: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del mes 

de septiembre de 2010. 

Fs. 72/130: listados de facturación firmadas en original, facturas firmadas en original, 

copias certificadas del Libro IVA Ventas, declaración jurada de molienda, Septiembre 

2010. 

Fs. 131: cd con la leyenda “Octubre 2010”. 
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Fs. 132/133: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del 

mes de octubre de 2010. 

Fs. 134/182: listados de facturación firmadas en original, facturas firmadas en original, 

copias certificadas del Libro IVA Ventas, declaración jurada de molienda, Octubre 2010. 

Fs. 183: cd con la leyenda “Noviembre 2010”. 

Fs. 184/185: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del 

mes de noviembre de 2010. 

Fs. 186/231: listados de facturación firmadas en original, facturas firmadas en original, 

copias certificadas del Libro IVA Ventas, declaración jurada de molienda, Noviembre 

2010. 

Fs. 232: cd con la leyenda “Diciembre 2010”. 

Fs. 233/234: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del 

mes de diciembre de 2010. 

Fs. 235/283: listados de facturación firmadas en original, facturas firmadas en original, 

copias certificadas del Libro IVA Ventas, declaración jurada de molienda, Diciembre 

2010. 

Fs. 284: cd con la leyenda “Enero 2011”. 

Fs. 285/286: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del 

mes de enero de 2011. 

Fs. 287/331: listados de facturación firmadas en original, facturas firmadas en original, 

copias certificadas del Libro IVA Ventas, declaración jurada de molienda, Enero 2011. 

Fs. 332: Nota de la Dirección de Lealtad Comercial dirigida al Secretario de Comercio 

en la que se indica que la empresa cumple con la pauta de precios acordados en los 

períodos agosto a diciembre 2010 y enero 2011. 

Fs. 333/339: Informes Técnicos de compensación de molinos harineros emitidos en 

fecha 12/03/2014 por el Secretario Ejecutivo de UCESCI. Establece monto de la 

compensación y fórmula utilizada para su determinación. 

Fs. 340: nota del Secretario Ejecutivo de UCESCI de fecha 12/03/2014 dirigida a la 

Coordinación Administrativo Presupuestaria, indicando la pertinencia del pago de las 

compensaciones. 
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Fs. 341: nota del área de presupuesto de la Secretaría de Comercio de fecha 13/03/2014 

donde informa el saldo disponible según e-SIDIF. 

Fs. 342/343: copia simple de compromiso de pago suscripto en fecha 7/11/13 por el 

representante de la empresa y el Secretario Ejecutivo de la UCESCI (es previa a la 

tramitación de las actuaciones que anteceden). En el mismo el firmante se compromete 

a suscribir voluntariamente bonos del Estado Nacional por los montos que reciba. 

Fs. 344/346: se agrega nuevamente detalle de incumplimientos de AFIP de fecha 

27/01/2014. 

Fs. 347: nota de UCESCI de fecha 07/02/2014 dirigida a la AFIP solicitando se emita un 

VEP especial dado que el monto de la deuda es superior a la de la compensación. 

Fs. 348/349: nota de AFIP, en fecha 7/2/14 informando y adjuntando el VEP generado 

en base a la solicitud. 

Fs. 350/358: se agregan copias simples de actuaciones del año 2013 en donde se 

solicita información respecto al pago en concepto de compensaciones, de lo cual surge 

que la empresa analizada no tenía acto administrativo a esa fecha (30/04/2013) para los 

períodos solicitados. 

Fs. 359/408: se agregan copias simples y certificadas de acreditación de personería e 

inscripción de la empresa. 

Fs. 409/414: se agrega proyecto de disposición que aprueba la compensación. 

Fs. 415/416: nota de fecha 17/03/2014 del Secretario Ejecutivo de la UCESCI por la cual 

remite las actuaciones al Director de Legales del Área de Comercio Interior a efectos de 

someter a su consideración el proyecto de Disposición. 

Fs. 417/420: Dictamen del Director de Legales de la Secretaría de Comercio (Ministerio 

de Economía y Finanzas Públicas), de fecha 05/08/2014. En el mismo indica que no se 

ha “encontrado observación alguna en el entendimiento de que las cuestiones técnicas 

han sido establecidas por las áreas competentes”. Asimismo, indica la competencia del 

Secretario Ejecutivo de la UCESCI a los efectos de la suscripción del acto administrativo. 

Fs. 421/426: Se agrega Disposición UCESCI N° 5/14, de fecha 06/08/2014 aprobando 

la compensación solicitada. 

Fs. 427: el apoderado de la empresa se notifica de la Disposición. En este sentido, no 

se agrega al expediente la documentación que acreditaría dicha representación. 
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Fs. 428: nota de fecha 04/09/2018 del Director Nacional de Control Comercial 

Agropecuario del Ministerio de Agroindustria, dirigida a la AFIP, mediante la cual, en el 

marco de una intimación a manifestar las razones del incumplimiento del pago efectuada 

en autos caratulados  c/ UCESCI s/ACCIÓN DE 

AMPARO – MEDIDA CAUTELAR INNOVATIVA”, se solicita al organismo recaudador 

que informe si la firma canceló los incumplimientos impositivos producto de la confección 

del VEP que se agrega a las actuaciones. 

Fs. 429/432: las actuaciones finalizan con la incorporación de la presentación realizada 

por la Dirección de Asuntos Contenciosos del Ministerio de Agroindustria en las 

actuaciones judiciales, por la cual se informa la solicitud efectuada a la AFIP. 

 

EXP-  UCESCI  [N° Expte. Original: ] 

) 

Fs. 1: Declaración jurada de cantidad de producto a compensar correspondientes a los 

meses de Noviembre de 2010 a Marzo de 2011. Es una “copia fiel” con fecha de 

presentación del 02/05/2011. 

Fs. 2: nota del Secretario Ejecutivo de UCESCI dirigida al Secretario de Comercio 

Interior en la cual informa que la empresa que solicita la compensación, conforme surge 

del Acta Nº 1 se encuentra inscripta en el registro de operadores, encontrándose 

vigente; que el pedido de compensación y la totalidad de la documentación fue 

presentada en el expte. ; que se realizaron los controles necesarios 

a efectos de determinar la viabilidad de la compensación, resultando satisfactorios; se 

solicita que, por intermedio de la Dirección de Lealtad Comercial se realicen las 

correspondientes inspecciones. 

Fs. 3/22: Listado con las ventas de la  empresa del producto harina “000”  

Fs. 23: obra un cd. 

Fs. 24/28: Informe de la Dirección de Lealtad Comercial, referido la facturación del mes 

de Noviembre de 2010. 

Fs. 29: Nota de la Dirección de Lealtad Comercial dirigida al Secretario de Comercio en 

la que se indica que la empresa cumple con la pauta de precios acordados para el mes 

de Noviembre de 2010. 
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Fs. 30: Informe Técnico de compensación de molinos harineros emitidos en fecha 

27/05/2011 por el Secretario Ejecutivo de UCESCI. Establece monto de la 

compensación y fórmula utilizada para su determinación. 

Fs. 31: nota del Secretario Ejecutivo de UCESCI de fecha 27/05/2011 dirigida a la 

Coordinación Administrativo Presupuestaria, indicando la pertinencia del pago de las 

compensaciones. 

Fs. 32: nota del área de presupuesto de la Secretaría de Comercio de fecha 27/05/2011 

donde informa el saldo disponible según e-SIDIF. 

Fs. 36/38: Dictamen del Director de Legales de la Secretaría de Comercio (Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas), sin fecha. En el mismo indica que no se ha “encontrado 

observación alguna en el entendimiento de que las cuestiones técnicas han sido 

establecidas por las áreas competentes”. Asimismo, indica la competencia del 

Secretario Ejecutivo de la UCESCI a los efectos de la suscripción del acto administrativo. 

Fs. 39/41: Se agrega Disposición UCESCI N° 8 de fecha 27/05/2011 aprobando la 

compensación por el mes de noviembre de 2011. 

Fs. 42: el apoderado de la empresa se notifica de la Disposición en “disconformidad”. 

En este sentido, no se agrega al expediente la documentación que acreditaría dicha 

representación. 

Fs. 43: Nota de la firma expresando los motivos por los cuales se notificó en 

disconformidad de la Disposición Nº 8/11. 

Fs. 44: obra un nuevo Dictamen de la Dirección de Legales del Área de Comercio Interior 

entendiendo que se debía intimar a la firma a fin de responder consignas allí detallada. 

Fs. 45/46: notificación a la empresa de dicho dictamen.  

Fs. 48: Se agrega Exp.  a través del cual la empresa responde a 

dicha intimación.  

Fs. 49: Nota de la Dirección de Legales del Área de Comercio Interior remitiendo las 

actuaciones al Secretario Ejecutivo de la UCESCI para la continuación del trámite 

administrativo.  

Fs. 51: Nota de fecha 10/01/2017 dirigida al Sr. Ministro de Hacienda, sin firma, 

informando la solicitud de pronto despacho por parte de la firma en relación al trámite 

del recurso jerárquico interpuesto con fecha 22/07/2011 contra la Disposición Nº 8/11. 
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ANEXO VI – DOCUMENTACIÓN RELEVANTE 

 NO-2019-13972360-APN- , el día 08 de marzo se solicita la 

intervención de la Unidad de Auditoría Interna. 

 NO-2019-17699441-APN- : el día 22 de marzo se solicitó al área 

sustantiva la remisión de un listado que configure el universo de expedientes que 

integren el objeto de la presente auditoría, especificando asimismo aquellos actos 

que fueron recurridos indicando el número  de expediente y un listado de juicios 

en curso vinculando la demanda con el expediente original por el que tramitó el 

acto administrativo de otorgamiento de la compensación e informar eventualmente 

el estado judicial de los mismos.  

 NO-2019-21257807-APN- : el día 08 de abril se recibió respuesta 

a la nota antes mencionada. 

 NO-2019-22205176-APN- : el día 11 de abril, se requieren la 

remisión de 13 expedientes. 

 Nota NO-2019-43255306-APN- : el día 10 de mayo, se solicitó a fin 

de poder iniciar las tareas de auditoría, que el área sustantiva remita un nuevo 

listado de expedientes. 

 NO-2019-47825784-APN- , el día:  21 de mayo se solicitó copia de 

los C41 devengados a favor de operadores agrícolas que recibieron 

compensaciones por Resolución de ONCCA (Oficina Nacional de Control 

Comercial Agropecuario) o Disposición de UCESCI (Unidad de Coordinación y 

Evaluación de Subsidios al Consumo Interno), la última presidida por el Ministro 

de Economía y Producción. 

 NO-2019-48344409-APN-  el día: 22 de mayo la Dirección de 

Contabilidad y Finanzas, emite respuesta adjuntando los Registros contables. 

 NO-2019-53710223-APN- , el día 10 de junio, la Dirección General de 

Administración del Ministerio de Hacienda remite información. 

 NO-2019-59401934-APN-  : el día 03 de junio se solicitó información 

a la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario Ministerio de 

Producción y Trabajo respecto a las observaciones formuladas por la Auditoría 

General de la Nación en el “Informe de Auditoría de transferencias de fondos 

nacionales al sector privado en el marco del programa N°16 - Administración y 

Control Comercial Agropecuario en el ámbito de la Oficina Nacional de Control 

Comercial Agropecuario”, aprobado por la Resolución N°37/14 AGN. 
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 NO-2019-66613730-APN- , el día 23 de julio el área responde lo 

solicitado. 

 NO-2019-50049083-APN- , el día 28 de mayo, se volvió a solicitar 

la remisión de un listado que conforme el universo de expedientes conforme la 

información definida en la Resolución SAGyP  N° 21/19.  

 NO-2019-52657437-APN- : el día 05 de junio, la Subsecretaría de 

Coordinación Administrativa remitió listado. 
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ANEXO VII - EQUIPO DE TRABAJO 

 

Auditora Interna: 

Cdora. Giselle SANTARELLI   

 

Supervisor de Auditoría de Procesos y Sistemas: 

Abog. Pablo BARLETTA 

 

Supervisora de Auditoría Presupuestaria: 

Cdora. Delfina CRESPO 

 

Supervisora de Auditoría Contable y Financiera: 

Cdora. Mariela VILLABRILLE 

 

Supervisora de Auditoría Legal: 

Abog. Belén YANACÓN 

 

Asistentes Técnico de Auditoría: 

Abog. Jennifer ZEGELBAUN 

Cdor. Mariano MONGANO 

Sr. Manuel FERNANDEZ 

Lic. Roxana RUBINS  

 

 

 

 




